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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALt~S 

CAPÍTULO l 

GENERALIDADES 

CLÁUSULA L- OBLIGATORIEDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
Las disposiciones contenidas en el presente ContTato Colectivo de Trabajo, son de 
observancia obligatoria para e! Colegio de Postgraduadós y sus trabajadoras y trab~jadores 
administrativos; por tiem.po indeterminado o por obra o tiempo determinado y serán_ aplicadas 
en todas las unidades adrninislrativas de ía Institución, independientemente de su ubicación. 

CLÁUSULA 2.· RECONOCIMIENTO DE L/\ REPRESENTATIVIDAD DEL SINTCOP. 
El Coleg¡o de Posrgrnd;_.r'!dos. de acuerdo con el registro otorgado al Sindicato indep·e11dienle 
de 'frabajadores de el Colegio de Postgrad~iados .. por la Direccióg Ge·nernl ck: Registro de· 
Asociaciones de la SeGr~tarh:1 del Trabajo :1 Previsión Social y la voluntad expresa de la 
Asamblea Genenl.i Nacional, reco,wce que éste es eI representante del mayor interé:s 
profesional de las y los trabajadcre~: ü que Sé: refiere la cláusula anterior. r 
C~ÁUSULA 3.- IRR,iNIJ1'1C!ilf.l!LlDAD DE LOS DERECHOS DE LAS Y LOS. \\'\\ 
TR!-\8/\JA.DORES. Los deredws est~blecidos a fov9r de las y los m1bajadore.s en e.'it~-=~.: ... 4 
Cm1traiu Coicc:dvo· de; T,·0bajo, h: (:ons! itución Política de los Esta.dos Unidos MeAic2nos, !8 ~ . 
Ley Federal del Trabajo y íoc c, ... ,,, y ccostumbrcs establecidos, son in-enunciables. ~e+ 

CLAUSULA 4 ... AUTONOMIA SINDICAL. El Colegio de Postgraduados será respetuoso ' 
\ j 

de la nutonomía que er:-los términos de Ley corres:::onde al Sindicato. \J 

CLÁUSULA 5.- APLICACIÓN DE NORMAS A FAVOR DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES. En todos los casos en que exista duda en cuanto a la aplicación de las 
norrnas laborales, se debe perse¿,uir !a realización de la justicia social, aplicándose la 
interpretación más favorable a las trabajadoras y los trabajadores. 

CLÁUSULA 6.- INTERVENCIÓN DEL SINDICATO EN CONFLICTOS COLECTIVOS E 
INDIVIDUALES. Todos los asuntos colectivos e individuales que Sll1jan de la relación 
laboral prevista en este Contrato Colectivo de Trabajo y en las Leyes aplicables serán tratados 
entre el Colegio de Postgraduados y e! Sindicato o sus respectivos representantes. 

Los acuerdos que cele.bren en forma directa la$ y los trabajadores admi.nistrativos y los 
1epresentrmtes del Colegio de Postg1aduados que contravengan la letra o las finalidades del ~ 

. s 
CLAUSULA 7.- VIGENCIA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. El presente 0 

C.C T., Convenios, Reglamentos o de la Ley, serán nulos. ~~ 

Contlato Colectivo de T1abc1Jo entJará en vigoi a pmtn del 2 de mmzo de cada año en que se "· i 
\ ~() rnod1fíque y se rev1saiá cada dos años excepto inc1ementos snlariales cuyíl 1evisión se hará ~ 
\vY{j- cada año Ambas 1ev1s1ones debeián hace1se a más tarda1 el día p1imero de Mmzo del año ~\ 

11¡ 
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que corresponda. Los salarios y prestaciones econóinicas que se pacten corno resultado de 
dichas revisiones tendrfm efecto retroactivo a! l de febrero del año respectivo. 

CLAUSULA 8.- MATERIA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. Son materia de este 
Contrato Colectivo de Trabajo, las labores desarrolladas por las trabajadoras y !os 
trabajadores administrativos en las unidades adminislrativc1s que actuahnente existen en la 
Institución y las que en el futuro se creen. 

Cuando por virtud de convenios celebrados con otros organismos para la realización de 
proyectos especiales, el Colegio de Postgraduados contrate trabajadoras y trabajadores, éstos 
serán sujetos a la aplicación del presente Contrato Colectivo de Trabajo, aún cuando se les 
retribuya con cargo de fondos externos. 

No se s,ljdarán ul segundo párrafo de esta cláusula aquellos casos en los cuak;s los 
academicos tramiten y consigan fondos para 1a realización de un pr~Yectb es¡jedfico. 

Por ser exclusiva !a apl_icación de este Contrato para el personal administrati_vo, no será 
apfü:able para las y los trabajadores de confianza. 

CAPÍTULO U 1 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
'j 

\-"-· ~~ 

- - _Jr--
CLAUSULA 9.- LEGJSLACJÓN /,PLJCABLE. La~ reis,oi0:-,,_.,. !sbo,•des entre el Colegio ct;;',:_-· · ; 
Postg:aduados v las irabajadoras y los trabajadores administrativo~,. por obr<' o tíe.m¡.<>. \ / 
determinado o por tiempo indeterminado a su servicio se rigen por !as dispos.iciones de! 'J 
Apai·tado "A,, del Artictllo 123 Constitucional, la Ley Federal de! Trabaj.o y el presen~e 
Co;1trato Colectiwl de Trab~jo. 

· E:1 lo no previsto, se aplicarán supletoriame11tc y en ,;;u orden, los principios generales de 
derecho, los principios generales de justicia social que deriven del. Artículo 123 

Vconstitucional) la Jurisprudencia, !os usos y costumbres que favorezcan a las trabajadoras y 
los trabajadores y la equidad. 

En ningún caso, !os derechos de !as trabajadoras y los trabajadores serán inf~riores a l9s que 
concede !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del 
Trabajo, Leyes que les sean aplicables en su calidad de trabajadoi·~s o tra.bajadÜres, los 
establecidos en este Contrato Colectivo de Trabajo y las normas vigentes en e! Colegio en lo 
conducente. 

CLAUSULA JO.- REGLAMENTOS. Serán apli"cables los siguientes reglamentos: 

l. El Reglamento cte Escalafón 

2. El Reglamento de Seguridad e Higiene 

3. El Reglamento de PuntuaÚdad y Asistencia 
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4. El Reglamento de Becas 

5. E! Reglamento de Guarderíri 

6. E! RcglameiHo ele Capacil8ción y Adiestramiento 

7. El Reglamento ele Catálogo de Puestos 

8. Y a9uellos guc a criierio del Colegio y e) Sindicato se consideren necesarios para 
nonnar las !'elaciones laborales y que no Sf;;an contrarios a la Ley. 

CAPÍTULO III 

DEFINICIONES 

CLÁUSULA i 1.- DEFJNICIONES. Para .la correcta intc\n-,, elación y aplicación del presente 
Contrato Colectivo ele Tnibajo se definen: 

l. El Colegtv de Poslgraduados: Se denominai·a "El C0leg!O,, o In ''lm;tiÍución,'. 

2. El Directo, 'Jene1a! del Colegio de Postg:·aduado~, como e'. 'Director". ( cN_ 

\ ¡ 

\ \ \\,_ . \- \ 
\\I~ 
'1' 
} 

1.-=.Jl-
..:. Ti abaja1w1 a~ ) t1 ,'"'ba_1ndo1 es de confianza. ~,f>11 <n ¡':eHos que se c:1cucnt1a\W' 
comprendidos en l,1 Cléiustda l..::, qtw ;101 ¡ 1 natu1aleza de las funciones que desempeilm\ ~ , ~ 
son. de Diiecc1ón, lnspecc1011, Vigi!ancrn y F;scalizac1v.t cuando 1engan carácter ge11Efa \j/ 
y los que se11ala el a, tí culo 9 de la Ley. 

4. Trabajadoras y trabajadores Administrativos: Las personas físicas que prestan sus 
servic¡'1:? a la lnstitucíón por medio de Contrato Ind!vldt,u! di:! Trabajo, por obra o ti0mpo 
determinado y por tiernpo indeterminado. 

5. El Sindicato lndependiente de Trabaja_dores ele el Colégio de Poslgraduados: Se 
denominará "'Ei Sindicato" o "SlNTCOPn_ . 

6. Asesores: Las personas que con voz ilustren y aclaren cri~eríos de las pm1es. 

7. Comisiones Mixtas: Son los órganos paritarios que se establecen en el presente 
Contrato Colectivo de Trabajo y los que, por acuerdo del Colegio y del Sindicato se 
establezcan para el desempeño de tareas específicas, integrados por igual número de 
representmnes del Colegio y de! Sindicato, para discutir y resolver los asuntos de su 
competencia, conforme a sus p_ropios reglaiúentos. 

8. El Contrato Colectivo de Trabi:tjo del Colegio de Postgraduados: como "E! 
Contrato'· o el "C.C.T". 

9. Unidad Administrativa: Todos y cada uno de los centros de trabajo del Colegio. 



\ 
\! 
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l 

i lLlf 

l O. Centros Regionales son: Unidm!cs Administrativas foráneas y otros que se considere 
conveniente crear. 

l ! . Dc!egaciünes del Sindicato: Son Unidades estructurales del Sindicatci, j)revisías en 
sus estatutos. 

!2. Representantes: 

a) De! Colegio: El Director y aquellos en quien él delegue facultades para tratar y 
resolver los problemas de trabajo individuales o colectivos que se presenten en !a esfera 
de su competencia, con motivo de la aplicación del presente Contrato Colectivo de 
Trnbajo y de la Ley. · 

b) Del Sindicato: Son las personas facultadas para tratar y resolver los problemas de, 
. Lrabajo que se presenten en la esfern de su conlpetencia con motivo de la aplicación de 

este Contrato Colectivo de Trabajo y de la Ley, a saber: 

¡_ Comité Ejecut.ivo Nacional y i!IS Co1_11_isi9ne_s-1'1acioi~ales Estatularfas I~er:1::1nentes. 

¡ l. Representación Sindical en la Comisión Revisora del Contrato Colect.iv0 de Trabajo_ 
y/e. salados. 

!JL Sor,~ifés Delegacionales en cada" Centro Regíonal, en su jurisdicción. 

)V Comisiones Auxiliares Es•atutarias h,n,,:,,·,cntes, e;, su jurisdicción. 

V. Rev;::sent,mtes de Área, Centro o Departamento, en su jurisdicción .. 

V L Las persona~ físicas con facultades delegadas por el Comité Ejecutivo Nacional. 

13.Escalafón. El sistem_a organizado en el Colegio de Postgradtiados para. efectuar las 
promociones de ascenso de las y !os trabajadores. 

!4. Ley: La Ley Federal del Trabajo, reglamentariá (!el Apartndo "A" del Art-ículo 121 
Constitucional. 

15. El ISSSTE: El lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

16. Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

17. Reglamentos:· Las normas que a·criterio del Colegio y del SindicatÜ se aprueben panr 
fines específicos relacionados con el Contrato Colectivo ele Trabajo. 

18. La Junta: La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

19. Usos y Costumbres: La prcíctic<1 reiterada ele una conducta que no sea contrnria a !n 
Ley. 
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20. Capacitación y Adiestramiento: Procedimientos tendienlcs a que !as y !os 
trabajadores adquieran conocimicnlos para obtener ascensos conforme al escalafón o 
mejornr sus aptitudes pmfesiona!es. 
21. Cambio: Es el movimiento temporal o permanente de! personal dentro de !a misma 
adscripción. 

22. Cambio de Adscripción: Cualquier movimiento temporal o permanente para pasar 
de un centro de trabajo a otro, en una misma Entidad Federativa o en otra distinta, sin 
que alt~re la categoría de la trabajadora o el trabajador .. 

23. Comisión: Cambio temporal de un centro de trabajo a otro sin que la trabajadora o el 
trabajador pierda su adscripción. 

24. Derechos de Antigüedad: Son los que adquiere una trabfüadora o un trabajador por la 
prestación de sus servicios a la Jnstitución, por obra o tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado. 

25. Jornada: El número- de horas que de acuerdo ª: su ,Contrato Indi:vidual de Trabajo, la 
trabajadora o el ttabajador eslá oblignóo?.. prestzr su.c,·servicios. 

26. Permuta: Es el cambio entre dos _trabajadoras o 
nivei salarial ~:onforme al Reglamento de fs:.;alafón. 

n·.ab!ü.a.clor{?s del mismo puesto{!; 

. : ¡(\\ 
17 C . L I b I C 1 . . 1 '. ,: 1 I" . I¡ J\. -· . onvernos: os que ce e ren e o eg1O y e ::,1:'.1...;eat0 que regu en o e~p 1c1ten ?S~ 
Normas Lat>on\les. -~· 

\ . i/: 
28. Pa11es:.Cuando intervengan conjunt~in1lc:ntc e! ;=:o!egio y el Sindicato. -=-\.. 1.¡ 

29, Revisión de Funciones para Rec!asificaC!ón: Es el estudio que a petJc1on de la V 
Institución, del Sindicato o de la Trab<\jadoi·a o el Trabajador} deberá realizar la 

· Comisión Mixta de Escalafón, para reso!Ver los casos cte las y los trabajadores que se 
encuentren reali:2 .. 2.ndo du:·ante seis meses ini1;tei·1:u111pidos. cuando menos, "funciones 
diferentes a las que en virtud de su contrato individual de tr_abajo les corresponden. 

30. Salario Tabular: Es la retribución que el Colegio debe pagar a la trabajadora o 
trabajador a cambio de los servi•;ios prestados y con forme a la asignación que aparece en 
el tabulador anexo al Contrato Colectivo de Trabajo. 

31. Salario Integral: Es el que se integra con !os pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue a la trabajadora o 
trabajad01: por su trabajo, conforme~ los artículos 84 y 89 de la. Ley. 

. . . . w,) 
32. Catálogo de Puestos: Es e! documento mediante e! cual se describen 1·0s puestos del /~ 
personal administrativo del Colegio, especificando funcíones, rcquisi1os y cuyos salarios~,, ! .. J 

mensuales están contemplados en el tabulador respectivo. :\:' 

e'-, 
'· 

~j 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO I 

CLASIFICACIONES DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABA.JADORES 

(¡ 

CLÁUSULA 12.- CLASIFICACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y LOS 
TRABAJADORES. Las trabajadoras y los trabajadores al servicio de la Institución, se 
dividen en: 

a) Trabajadoras y trabajadores de confianza. 

b) Trabajadoras y trab~jadores administrativos. 

CLÁUSULA 13 ... TRi.BAjADO::ZAS Y TRABAJADORES .DE CONFIANZA. La categoría 
de trnbs.}adora. o trabajadoí· de confianza depende de la naturalt:za de las· f1fnciones 
de~;ernpefiadas y no de la designación que se _dé al puesto. 

Son funciones de conf:anza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscaliza~iÓn, cuandl'\ ( rJ 
tengan carácter generai y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de 1~ ·/l" 
en1presa o establecimiento. 1 l_~J · 

. ..;; .... ~-
' La categoría de ll11b::,_taGi::ra o trabajador de confianza en e! Colegio de Postgr~duadbs ser~ ,i' 

determinada por I« Comisión Mixta áe Cetálogo de Puestos. _, '&·· 
~. 

CLÁUSULA 14.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. Todos 
los no incluidos en IB cláusula anterior y que a saber son: 

a) De planta, 

b) Temporales. 

CLÁUSULA 15.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE PLANTA. Son lodos 
aquellos -que han adquírido todos los derechos consignados en las leyes laborales y que han 
sido contratados por tiempo indeterminado. 

CLÁUSULA 16.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES TEMPORALES.- Son todos 
aquellos que son contratados por obra y tiempo determinado. 

a) Por obra determinada: Son aquellos que se contratan cuando así lo exige !a naluraleza 
del tiaba.10 pma 1ea!izai una ob1a específica p1evmmente seiialada 

~ b) Por tiempo determinado Son aquellos que se conuatan cuando así lo exiJa la 

1
/Jj / natu1alcza del trabc1_10 
,J; l i -.../.,.. 111 S1 vencído el Contialo o e! ténnmo que se hub1e1a fiJado, subsiste !a materia de t1aba,10, la 
, 1 relación se prorrogará por el tiempo que perdure esta circunstancia. 
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Si al término del Contrato o del tiempo fijado no se avisa a la trabajadora o el trabajador de 
tal hecho con 5 días de anticipación y continúa laborando~ adquírirá la condíción de 
trab.:Jador por tiempo indeterm inac!o, siempre que exista uno. piaw dispoaib!c en plantilla de 
pie de grupo o dec!aradr! desierta. 

CLÁUSULA 17.- TRABAJADORAS O TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE 
PASAN A PUESTOS DE CONFIANZA. Las y los trabajadores sindicalizados que pasen a 
ocupar puestos de confianza, quedarán suspendidos en sus derechos y obligaciones 
sindicales, y deberiln solicitar la licencia respectiva a su planta y obtener licencia sindical 
para poder ocupar el puesto de confianzá.. 

Esta última licencia deberá renovarse cada año; en caso contrario la o el trabajador deberá 
regresar a su puesto de planta de manera inmediata, En cualquier situación respecto al 
personal sindicalizado que pudiera ocupar un puesto de confianza: se estará a. lo señalado ·en 
el Reglamento de Escalafón vigente. · · 

CLÁUSULA 18.- TRABAJADORAé¡ O TRABAJADORES NO SJNDICALIZADOS QUE 
PASAN .-A OCUPAR PUESTOS DE CONFIANZA. Le. Comisión Mixta. de E;ccalafón 
0.Hrtlizar::l io~· casos de las trabajadoras o irabajadoreS de pianta no ·-Sindica:izados :¡tie Sean 
invitados a ocupar puestos de confianza, -dictaminaiido dicho movimiento de conformidad 
con lo establt.:c!do en el arrículo 22 del Reglament<? Je Escalafón. · ! 

. . . . /~ 
CLAUSULA 19.- CAMBIO DE LABORES EN PUESTOS DE CONFIANZA. Cu,,p(io j\ 
exista cambi1

.1 (ie labores en puestos de confianza, si éstas pudieran corresponder a pu.:},1s-~ 
administrativ::>s, se estará a lo clisp,;!.'Sto por. l.1 C1~us;:h1 !4 de este Contrato Colectivo1de ~; : 
••· b · ./\ 1 ,rn ~o - .- - \ ~i 

CLÁUSULA 20.- DERECHOS DE ANTIGÜEDAD. Se considernla anligiiedad de las ;;~~·_-:-¡j--· 
trabajadores, el período durante el cual un· trabajador ha prestado sus servicios en el Colegio'\ ) 
sqjetándose a lo dispuesto en los artículos 156 y 158 ele la Ley. · V 

CAPÍTULO II 

DE LA ADMISIÓN DE LAS TRABAJADORAS O LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 21.- DEL INGRESO. Las plazas disponibles de. últimas categorías, o 
declaradas desiertas, una vez corridos los escalafones respectivos con motivo de las vacantes 
que hubiere serán cubiertos por la lnstitución, la cual solicitará al SlNTCOP que presente a 
las o los candidatos correspondientes, 

CLÁUSULA 22.- REQUISITOS DE ADMISIÓN_. 
trnb~jadora o el trabajador de! Colegio los siguientes: 

Son réquisítos de ingreso para· la 

t'\1/ 1. Llenai solicnud de ingreso por escrito a la lnslllución, a 1iavés del Sindicato. 

a/2 ) 2 Se1 ele nacionaltelad mexicana. salvo aquellos casos en que no existan mexicanos -~7V que puedan desai rolla, el se1 vicio de que se t1 ate 

--, 1 
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3. Tener !6 años cumplid9s, y al cumplir 18 años, dará cumplimiento a! séptimo 
requisito de estc1 cláusula. 

4. Presentar certificado ele inslrucción primaria, corno inínimo, o los certificados de 
estudios correspondientes conforme al puesto de que se trate según el catálogo de puestos 
de! personal administrativo elaborado por el Colegio y e! Sindicato. 

5. Cubrir los requisitos de aplitud y experiencia, según e! catálogo de puestos del 
persona! administrativo elaborado por e! Colegio y e! Sindicato, presentando los 
documentos necesarios. 

6. Presentar examen médico y no padecer enfermedad contagiosa o lesión orgánica 
que determine incapacidad para el desempeño normal del trabajo. 

7. Los varones mayores de í 8 mlos, deberán presentar su cartilla de servicio militar 
liberada o en su defecto, deberán presentar constancia de estar cumpliendo con el servicio 
militar nacional. 

8, . Presentar la.inscripcirin :.-d Registro Fede(al de Con\ribu)'entes, 6 fetografías,·acta de 
nucimíento, acta de matrimonio en caso de ser casado y acia ·cte nacimi'entc.i de cada uno de 
sus hijos en caso de que !Ds hubiere. -·~ 

9. Exhibir comprobante de afiliación, eP caso de se, derechohabiente del JSSSTE. (' ¡\\) 

JO. Ser mi,,rnbro del Sindicato contratante, en virtud de habe, s,do ace¡)tm:o ,,o, tste \ ~-~ 
\ . .A, 

CLÁUSULA 23.- LEGiSLACIÓl'i APLICABLE AL PERSONAL DE NUEVO INGR,ESQ. _ __:-; 
To~a trabajado:·a o lrabajador que cu_mpia con io:: requisitos de ~cimi~ión y sea ace~tado, es\-f J 
obltgado a regir sus actos por el mas alto c,1ncepto de! profeswnalismo, establecido por l<,v 
Ley, el presenle Contrato y por los reglamentos vigentes en la Institución. 

C:Lé\US!JLA 24.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN, 

1. El Colegio dará a conocer a la Comisión Mixta de Escalafón, las vacantes que se 
presenten dentro de los l O días hábiles siguientes en que se dicte el oficio de baja o se 
apruebe oficialmente la creación de plazas. 

2. La Comisión Mixta de Escalafón dictmninará los movimientos escalafonarios que 
procedan y los comunícará a la Institución a fin de que ejecute el o los movimientos 
escalafonarios. 

3. Para cubrir plazas vacantes una vez efectuado el recorrido escalafonario, y de 
-confonniclad con el criterio establee.ido en la cláusula 21 c1e1 C.C.T., la- Institución 
solicitará por escrito al Sindicato que preSente candidatos a ocupar !as plazas vacantes, 

4. En virtud de que el trabajo es un derecho y un deber social y que no es artículo de 
comercio y exige e·! respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta, debiendo 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso 
para la trabajadora o e! trabajador y su familia, no podrán establecerse distinciones entre 
las y !os trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política, 
condición social, estatura ni promedio alguno para estudiantes, a menos de que !a 
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Comisión Mixta de Escalafón en este último caso así lo determine por la naturaleza de los 
servicios que hayan de prestarse, debiéndose respetar !as disposiciones legales de 
prntección ::11 trabajo de 1mtjeres y menores, por lo i:anto, no se podré'\ impedir e! trabajo a 
ningu1rn persona siendo lícito, únicamente pudiendo vedarse por resolución de la 
autoridad laboral competente cuando se ataquen los derechos de terceros y se ofendan los 
de !a sociedad. 

CAPÍTULO III 

])g LOS CONTRATOS INDIVIDUALgs ])g TRABAJO. 

CLÁUSULA 25.- FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVlDUAL DE TRABAJO. 
La relación individual de trabajo entre el Colegio y las trabajadoras o los trabajadores 
administrativos, se fCn.-malizarfl mediante contrato individual de trabajo expedido por la 
autoridad facultada para ello. 

CLÁUSULA 26.- PROHIBICIÓN DE MERITORIOS. A .toda trabajadora o trabajador 
deberá expedírsele !a cnnstancia de contratacíón; queda prohibido el ingreso al servicio de 
µer,:;ónas '~c•n carácter de merítorias. 

CLÁUSULA 27.- DEL PLAZO PARA EXPEDiR CONTRATOS INDIVIDUALES. f.! 
c?ntrMo_indiv1dual de trab~o deberá expedirlo el Coiegio, previ~I~ente a que fo t¡~abajadora ºr··· 
e1 trabaJad0r tome pusesion ele su puesto, entregando el ongmal a la trab~adora o el r· J. 
trabaíador. • 1· 

, ' J' 
~ 

CLÁUSULA 28.- REQUISITOS DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES. Los coi,lrnios\ .. , . ____ \Jí \_ .. Jnd_ividuales de tralntjo deberán contener: 

! . Nombre, nacion,didad, edad, sexo, estado civil y domicilio de la o el trabajador. ·\j 
2. Los servicios que deben prestarse determinándose con la mayor precisión posible de 
acuertjo al puesto que k r:orrespondc:., ajustándose a lo dispuesto en el catálogo de puestos 
del personal administrativo. 

3. El caráctr~r del contrato: por obra o tiempo determinado o por ti~mpo 
indeterminado. 

4. La duración de lajonrnda de trabajo. 

5. El puesto, salario y demás prestacíones que habrá de percibir la o el trabajador. 

6. El lugar y la adscripción en que prestará sus servicios. 

7. Fecha de inicio de la.prestación de !os servicios'. 

8. P~ra las y los tra?a.ia?~res contratado~ yor obra o_ ¡~or tiem~o c\ete~·minado, la fecha '-~ 
prevista para la tennurnc1on de la prestac1on del serv1c10, mend1enc\o a. la naturaleza del t·.~ 
trabajo. ..~ 
9. Cuando se lrate de trabajaciorns o trabajadores que deban prestar sus servicios sin J 
residencia fija, se señalará en su contrato individual de trabajo la zona o región en que ~ ::j 
los prestarán. J"·-~ 

~\ 
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CLÁUSULA 29.- TIPOS DE CONTRATOS INDIVIDUAL.ES. Los contratos individuales 
de trabajo podrán ser por obra, pvr tiempo determinado o por tiempo indeterminado, de 
acuerdo a las siguientes definiciones: 

! - Por tiempo indeterminado. Son indeterminados los que se expiden a las y los 
trabc1_jadores que cubran las vacantes de planta definitivas o de nueva creación y que estén 
contenidas en el catálogo de puestos y el tabulador respectivo. 

2 Por tiempo determinado. Son los gue se expidan con fecha precisa de terminación 
para trabajos eventuales o de temporada. 

3. Por obra determinada. Son los que se expidan para realizar una obra específica 
previamente seííalada, cuando así lo exija la naturaleza del trF!bajo. La duración de la 
relación en este caso, será mientras se realice la obra materia dei Contrato Individual. 

Los contratos individuales ppr tiempo y por obra determinados) no generan derechos. 
escal8.tonarios. 

CLÁUSULA 30.- PSi~IODO PAfi.A TOMAR POSESIÓN DEL PUESTO. Expedido el 
contrato íhdividua! de una ttabajadora o trabajador de' nuevo h1greSo; éste deberá tomar 
posesión del puesto dentro de los l O días siguientes a la fecha en que se le .hJya nollficado sur~ 
designación,_ d_ebiéndose cubrir su salario a pmiir de ia inicinciór, de labores. tn caso de que h~ 
la o el trabajaclor no se presente, dicho contrato quedará sin efec;tc.. _ _ l_;~-

CAPÍTULO IV \ Ji 
DEL ESCALAFÓN, CAMBIOS Y PERMUTAS --=\y---

CLÁUSULA 31.- DEL ESCALAFÓN. Se denomina escalafón a! sistema orgaiúzado para 
efectuar las promociones de nscenso ele las y los trabajadores ele planta y autorizar las 
permutas, ajustando los procedimientos de los 111:ismos, a los términos que para tal efecto 
establezca el Reglamento de Escalafón. 

CLÁUSULA 32.- PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO. El Colegio respetará 
la p!antilia de personal administrativo que apruebe presupuesta!mente la Secretada de 
Hacienda y Crédito Público, misma que se hará del conocimiento del Sindicato al principio 
de cada ejercicio anual. 

CLÁUSULA 33.- REFORMAS AL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN. La Institución.y el 
-Sindicato respetarán y aplkarán !as reformas que convengan, parn tener siempre actualizado 
el Reglamento de Escalafón. 

'0,_ 

CLÁUSULA 3,¡_. APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESCALAFONARIOS. Los /~ 
procedimientos escalnfrmarios ser3n apli.caclos por la Comisión Míxla de Escalarán que es e! b ZJ 
órgano frlcu!tado de carácter permanente, encargado de hacer cumplir y vigilar las J 
disposiciones a que se refiere este capítulo. ~.~ J 

;~ 

~-> 
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CLÁUSULA 35.• DE LA APLICACIÓN DE DERECHOS ESCALAFONARIOS. Los 
derechos esca!afonarios sólo serán aplicables a las trabajadoras y los trab::tjadores de planta. 

CLAUSULA 36.· UNIDADES ESCALAFONAR!AS. Dentro ele la l¡¡stitución el escalafón 
se integrará mediante unidades escalafonarias, con las trabajadoras y los trabajadores ele 
planta de !a Administración Central - Cmnpus Montecillo y de cada uno de !os Centros 
Regionales. Estas unidades escc1lafonarias podrán modificarse para crear otrns1 si así !o 
convienen la lnstitución y e! Sindicato, a través de la Comisión Mixta de Escalafón. 

CLÁUSULA 37.• MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
ADMINISTRATJVO. Cualquier movimiento de personal administrativo que altei·e temporal 
o permanentemente la plantilla de persona!, deberá ser notificado a la Comisión Mixta de 
Escalafón. Por lo tanto1 los cambios, cambios de adscripción, comisiones y permutas se 
deberán solicitar por escrito ante la misma Comisión. 

CLÁUSULA 38.- DERECHO DE ADSCRJPCJÓN. Las trabajadoras y los trabajadores 
tienen derecho a su adscripción de unidad administrativa y escalafon.aria en el lugar que 
señale su contrato. El Colegio nn p0c\rá cambiar de adscripción a ninguna t1:abajadora o 
trabaja()or salvo por reorgan:✓ación o nec.esidades del servicio,. deQidarnente justificados o 
pOr desaparición del centro de trabajo en t~rminos de Ley. 

r 
CLÁUSULA 39.- CAMBIOS Ce RESIDENCIA DE UNA TRABAJADORA O U}¡ /\\/ 
TRABAJADOR. Cuando por causr1s de servicio y <le conformidad con el Sindicato, sé Á./1: 
requiera cambiar la residencia de una trab<~j,;1d0ra o trabajador por menos de seis meses, db.~ 
una entidad federatÍ"a a otra o a unn iocalida0 distinta a la de su ndsc:-ipción) deber~ 'j \ 
recabarse su con<;,,~ntih; i-~n:0 y el Colegio sufragará los gastos de viaje y estancia de acu-::rdo'\~/1 ¡ 

con e! tabulador de viáticos, 2.uto:-!zado por la Secre!aría de Hacienda y Crédito Público. -.c.:::~/- _ 
Si el traslado fuera por más de.seis meses, la trabt1.jadora o el trabajador tendrá derecho 
además de !os gastos de viaje, a que se· le cubran !os gastos que origina el transporte del 
menaje de casa indispensable para su instalación, así como los que cause el traslado de sus 
familiares que dependan económicamente de la o él> salvo que el traslado se deba a solicitud 
de lri propia trabajadora o trabajador. 

El pago de los gastos mencionados, debe hacerse co11 la anticipación debida, de acuerdo a la 
fecha en que éstos deban realizarse. 

En caso de que la trabajadora o el trabajador sea trasladado a u1,a entidad federativa dentro de 
una zona económica definida por la Secreta"ría de Hacienda y Crédito Público como de salario 
superior, el Colegio se compro1nete a cubrirle este último. 

CLÁUSULA 40.- CAMBIO DE DOMICILIO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
Cuando ia lnstitución decida el c'ambio de domicilio ele 1lna Unidad Administrativa, lo 
comunicará con toda oportunidad al Sindicato y convendrá con éste !as nuevas condiciones 
laborales y en su caso, e! reacomoclo de !as y los trabajadores de esa Unidad. 

CLÁUSULA 41.- REACOMODO POR EXCESO DE PERSONAL. En caso ele que el '~ 
Colegio considere que existe exceso de personal, en una o varias Unidades Administrativas, /~~ 
procederá al reacomodo del mismo, con intervención del Sindic!lto, a efecto de que no se¡-' j 
• 'º'"" '°' ''" "''°' ,,, '" o , OOjaéw.s o '°' <rnSa;a O°"' ~\< 
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CLÁUSULA 42.- DERECHO A REALIZAR PERMUTAS. Las trabajadoras y los 
trabajadores tendrán derecho a permutar los puestos de !os que sean titulares por otros de la 
misma categoría, siempre que satisfagm1 los requisitos que para lal efecto se fijan en el 
Rcglcrn1e11to de Esculafón. 

CLÁUSULA 43.- CONSERVACIÓN DE DERECHOS EN CASO DE PERMUTA. Las 
permutas sólo comprenderán la ocupación y el ejercicio de los puestos permutados y en 
ningún caso, otros aspectos de carácter escalafonario o de prestaciones económicas que se 
hayan generado, ni los derechos adquiridos en forma individual. 

CLÁUSULA 44.- IMPEDIMENTO PARA CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN A 
REPRESENTANTES CON CARGO SINDICAL. El Colegio no podrá movilizar ni cambiar 
de adscripción a una trabajadora o un li-abajador, cuando se encuentre desempeñando un 
cargo sindical, nacional o local. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, RESCISIÓN·¡ Tlci<.MINACIÓN DELAS 
RELACIONES DE TRABAJO ' ,, 

/\\\ 

de las obligaciones de:: prestar el servicio y· pagar el salario, sm iesponsabilidad para 1J •-
'\ -trabajadora o el trabajador y P-l t.>,kgio: 

~"'-=----

L La enfo1 medad contagiosa de la trabaJacloH1 rJ e! ll abaJa.:.lor. 

IL La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfc:nncdad que no 
constituya un riesgo de trabajo. 

IIL La prisión ¡~-revcntiva de b trabajadora o el trnbajador seguida de sentencia 
absolutoria. Si la trabajadora o el trabajador obró en defensa de la persona o de los 
intereses del Colegio, tendrii éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado 
de percibir aquella o aquél. 

lV. El arresto de la trabajadora o el trabajador. 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencimrndos en el 
Artículo 5 de la Constitución Política y el de las obligaciones consignadas en el Artículo 
31 1 fracción lll de la misma Conslitución; 

V L La designación de las y los trabajadores como repr~sentailtes ante los organismos 
estalaleS, Junta Federal ele Conci'nación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, Comisión Nacional para la Participación de las· y los Trabajadores en lc1s ~"" 

; . 
Uti!idfldes de las Empresas y otros semejantes, y 6 ~ 

[~ 

VIL Lc1 falta de los documentos que exij<tn las leyes y reglamentos necesarios para la ~-
presttición del servicio, cuando sea ím¡)utab!c a la trabaiadora o el trabaiador. "" -. . ,. 

\,} 



13 

La suspensión surtirá efectos: 

l. En los casos de las fracciones I y 11 anteriores, desde la fecha en que el Colegio 
tenga conocimiento de ia í:;nfennedad contngicsa o de la en que se produzca la 
incapacidad para el trabajo, !rnsta que termine e! periodo fijado por el ISSSTE o an1es si 
desaparece la incapacidad para el trabajo, sin que !a suspensión pueda exceder del termino 
fijado en la Ley de! ISSSTE para el tratamiento de las enfermedades que no sean 
consecuencias de un riesgo de trabajo; 

II. Tratándose de las fracciones lll y IV desde el momento en que la trabajadora o el 
trabajador acredite estar detenido a disposíción de la autoridad judicial o administrativa, 
hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto; 

Il l. En los casos de las fracciones. V y Y1: desde !a fecha en que deban prestarse los 
servicios o desempeñarse los cargos, hasta por un periodo de seis años; y 

IV. En el caso de la fracción Vll, desde la focha en que el Colegio tenga conocimiento 
del hecho, hasta por un periodo <le dos meses. 

JUstrficada, sm mcurnr en respom=abJ11dad. · . ¡ 

CLA U.SULA 46,- RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, La t:·abajadorn o rd/
~rab~jactor y ~¡ _Coleg_io podrán resci~~?¡r en cualquier tiemPo la relación de trabajo por caus~· !\{ 

A) Son causas de rescisión de la relación de trc;ba_:o sin responsabilidad para el_ Colegio: --)í 
L Engº"'""'° :,, ,;ehojadorc o el trabajador o en su caso el sindicato que lo hubée_Se·•-~-i---
propuesto o recomendadc coi~ sertificadO$ falso~: ::, referencias en !os que se atribuyan a b \j 
trabajadora o trabc~jador capacidad, aptitudes ? foct:!ü1des de que carezca. Esta causa de 
rescisión dejará de tener efecto después de treirda dbs ele prestar sus servicios la o el 
trabajador. 

II. Incurrir la trabajadora o el trabajador di1nll1te Sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en acto;;; de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del 
Director, sus familiares o del personal de !a lnslituci0n, salvo que medie provocación o 
que obre en defensa propia. 

111. Cometer la trabajadora o el trabajador contra alguno de sus compafieros, 
cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos 
se altera la disciplina del lugar ~n que se desempeña el trabajo; 

IV. Cometer !a trabajadora o el trab~jador, fuera del servicio, contra el Director, sus 
familiares o personal de la Institución, algunos de los actos a que se refiere !a fracción ll, 
Si son de tal manera graVes que hagan i111posible e·I cumplimie:nto de las reiáciones de 
trabajo;· 

<:-,, 

V. Ocasionar la tn1bajc1dora o e! trabajador, intencionalmente, pc1:juicios materiales r~ 
durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas en !os edificios, obras, ?J 
maquinaría, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo; ,~ 

c(j 
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VI. Ocasionar la !rabajadora o e! trabajador !os pe1juicios de que habla la fracción 
anterior síempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que efü1 sea la causa 
única del pe1ju1cio; 

VJL Comprometer la trabajadora o e! trabajador, por su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en é!; 

Vlll. Cometer !a trabajadora o el trabajador actos. inmorales en el establecimiento o 
lugar de trabajo; 

IX. Revelar !a trabajadora o el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer 
asuntos de carácter reservado con pe1juicio de la lnstitución; 

X. Tener la trabajadora o el trabajador más ele cuatro faltas de asistencia en un 
periodo de treinta días, sin permiso del ColGgio o sin causa justificada; 

XL Desobedecer la trabajadora o el trabajador al Director o a sus representantes, sin 
causajus;!ficqda. siempre que se tr;)te deí trabajo contratado; . ' . 

XlL Negarse !2 trabajadora o el trabajad~r a adop¡a;~ ~~s medida~ pi~ve~ti .. Va'S o a sc.~uir·r· · .. 
los prucedí111ientos indicados para evitar accidentes o enfenüedades; ·· · · [\,J 

XIII. Concurrir Ir, trabajadora o el trabájador a sus lab,:,res en estado de embriaguez o\~-
bajo la influencia de algún narcótico o drog::1 enervante, salvo quei en este último caso, \ J._,\ •. 
exista prescripción médica. Antes de inici:tr su servicio, la· trabaj-adora .o. ·el trabajacl,1r .P{.L 
deberá.poner el heche en conocimi~nto del Colegio y presentar la prescripc-lón:suscl'.ira-p'Or,_~ :\J . 
el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoríada que ·'in1ponga a la tr<1úajadora o trabajador una pena de 
prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV. Las an.álogas a las establecidas.en las. fracciones.ante;:iores de igt.ial manera graves 
y de consecuencias semejantes en lo que a! trabajo se refiere. 

El Colegio deberá dar a 12 trabajadora o al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 
causas de la rescisión; 

El aviso deberf1 hacerse del conocimiento de la tr,1bajadora o el trabajador y en caso de que 
éste se negare a recibirlo, el Colegio dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 
rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva. proporcionando a ésta el 
domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación a !a o el trabajador. 

La falta de aviso a !a o el trabajador o a la Junta, por si sola bastará para considerar que el 
despido fue injustifícadó. 

B) Son causas de rescisión ele la rel~ción .ele trabajo, sin responsabilidad para !a trab~jadora o "·-
e! trabajador. ~ 
l. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al prnponerle el trabajo, / j 
respecto de las condiciones del mísmo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto~, J 
después ele trcínla dias de prestar sus servicios la trabajadora o el trabajador; ~, \, 

(_~': 
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!l. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o admínistrativo, dentro del 
servicio, en faltas de probidad· u honradez, actos de violencia, c111H::r:a:~as, injurias, malos 
tratamientos u otros análogos, :.:::n contrn de la trab;;1jador,1 o el trabajador, cónyuge, p8clres, 
hijos o he1 manos; 

:\1 

1
,1\\, 
~\ ,, 

' 

\ 

111. Incurrir e! palrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servício, en los actos a 
que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible el 
cumplimiento de la relación de trabajo; 

lV. Reducir el patrón el salario a la trabajadora o e! trabajador; 

V. No recibir el salario correspondiente en !a fecha o lugar convenidos o 
acostumbrados; 

VL Sufrir pe1juicios causados malicíosainente por el patrón, en sus herramientas o 
útiles de trabajo. 

VIL La cxisten:ia de; un peligro grave para la seguridad o salucl de la trabajadora o- el 
trabajador orle su fmnilia, ya sea por carecer de c0ndiciones higiénicas el establecimíenlo 
o por que no se cumplan las rnedidas preventivas y de seguridad que las ieyes establezcan; ·/. 

VIII C 1 · . d . d 'd . bl 1 .. ct{ ¡,í',\ . ...omprometer e patron, con :,u irnprn encia o escrn o mexr.usa .es, a segunoa J\i 
del establecimiento o de las personas que se encuentren en él; y 

7
~=-

. 1 )) 

IX. Las análogas a las establecidas en las· fracciones anteriorc;:s, de igual ma:1c¡·.::. graves \dj · 
y de consecuencias semcjantes1 en !o que al trabajo se refiere. --·---=-. .}.-d • ---

CLÁUSULA 47.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN DE FALTAS 
ADMlNISTRATlV AS. Cuando a una trabajadora o a un trabajador se le impute la comisión 
ele alguna falta a las obligaciones o prohibiciones contenidas en el presente Contrato 
Colectivo de Trabajo o a la Ley que pudiera traer como consecuencia· la rescisión de la 
relación de trabajo, la Institución deberá iniciar una investigación administrativa, dentro del 
término de diez días hábiles contados R partir de que se tenga conocimiento de la falta, y 
emitir la resolución que correspc.in<la. 

Vencido el plazo de los diez días sin haber practicado la investigación referida, la Institución 
no podrá practkar la misma con posterioridad. 

La investigacíón administ_raliva se efectuará de conforrnídad con el procedimiento siguiente: 

a) La Dirección Jurídíca y/o en su caso, la administración de !os Campus, deberá gírar 
Citatorio previo por escrilo a la trabajadora o el t1:abajador para la realización de la . 
investigación adniinistrativa ele que se trate, debiendo contener ·el mismo de la 
descripción de los hechos imputables a la o el trabajador; así como el señalamiento del 
lugar; fecha y hora en que se !levará a cabo !a investigación correspondiente. 

b) El cilatorio ele referencia deberá notificarse en forma personal a la trabajadora o el ~ 
trabajador, con tres días hábiles de anticipación por lo menos, ele preferencia en el / ~ 
n~ísmo centro de t~·a?~jo y dentro de lajorn~cla laboral ele !a trab~jaclora ~ e! trabajador, o j 
b1ep, en el clom1cl110 legal de esle registrado en e! Colcg10, cleb1cndo finnar la "· 4 

1~~ 
J '\ 

~) 



16 

trabajadora o el trabqjador de recibido. Asimismo, y conforme a la cláusula 6 y de! 
presente Contrato Colectivo de Trabajo, deber{1 turnarse citatorio a la representación 
sindica! para su debida inle:·vención. Para e! caso de que la trabajadora o el trabajador se 
negare a firmar de recibido el citatorio, la o el emisario de! Colegio, en prnsencia de dos 
testigos, asentará razón ele didrn negativa, quedando desde ese momento notificado a la 
trabajadora o el trabajador y surtiendo todos sus efectos. 

e) La trabajadora o e! trabajador en cuestión, deben\ comparecer a la investigación, 
asistido del representante sindical y, en su caso, de persona de su confianza. 

el) E! Colegio iniciará la investígación administrativa.con el levantamiento ctC una acta 
circunstanciada por escrito, que deberá cumplir el siguiente orden de requisitos: 

! . Deberá inicíarse el acta de mérito precisnndo e! lugar, fecha y hora en que se 
elabore la misma. 

2. Se asentará con toda precisión los hechos y la. declaración de la persona o personas 
que re,¡:iorten la posible falta o infracción qt1~ se le impute . a lr1 trabajadora .o a! 
lrabajador, que constituya !)rébable ce.usa de rescisión de la relación labora!; asimismo, 
la declaración de la o del propio trabajador Cn su defensa; enseguida, se transcribirá el(.,\ 
dicho de los testigos de cargo que les conste los- hechos y la de los testigos de descargo ,f\\ 
que tendrá derecho a no1nbrar la misma o el mismo trabajador; por último, tC1111bién Í1 

deberá hacer::;e constar la decíaración de la o el representante sindical compareciente :r: . .1~-

en su caso, de la persona de confianza nombrr..da por la o el trabajador, la que será \ j 
fírni:::1da µor los ciue en ella intervinieron ~;n presen.cia de dr,s testigos de asisH:.:1 cia. \_<( , 

. - . _ _ul_.,--
3. De dicha acta, el Colegio deberá entregar en ese mismo acto, una copia con finñ.áS \ j 
autógrafas a la o el trabajador y otra a la o el representante sindical. V 
e) Una vez concluida la investigación administrativa respectiva, la Dirección Jurídica 
del Colegio, contará con cinco días h::'1biles a partir de la fecha de realización de la 
!nisma, para notificar la resolución que proceda a-la trabajadora o el trabajador, enviando 
copia de ésta a la representación sindical. Habiendo transcurrido díchÓ plazo, sin que se 
haya dictado resolución, ésta ya no podrá ser emitida, y en consecuencia, tampoco podrá 
aplicar sanción alguna. 

CLÁUSULA 48.-RECONSIDERACIÓN DE LA RESCISIÓN E INDEMNIZACIÓN POR 
DESPIDO INJUSTIFICADO. El Direclor del Colegio podrá considerar la resolución de 
rescisión de la relación laboral de una trabajadora. o un trabajador, a petición ele éste o de la 
representación sindical, cuando su hoja de servicio o su antigüedad así lo amerite. 

Cuando el Colegio rescinda injustificadamente la relación ele trabajo a una trabajadora o un 
trabajador por tiempo· cleternlinado, éste podrá optar imr !a reinstalación en s11 puesto, 
horario y lugai· ele trabajo en las mismas condiciones y términos tn que venía laborando o 
por !a indemnización consistente en 156 días de salario, 26 días por cada afio de servicios 
prestados, prima de an~igüedad y demás prestaciones legales derivadas del CCT. A igual 
indemnización tendrá derecho la trabc1jadora o el trabajador por tiempo indeterminado que 
rescinda justificadamente su relación de trabc1io con la Institución, por causa imputable a 
esta. 
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CLÁUSULA 49.- SON CAUSA DE TERMINACIÓN DE L.AS RELACIONES DE 
TRABAJO: 

L E! mutuo consentimiento de !as partes; 

JL La muerte de la trabajadora o el trabajador; 

· III. La termínación ele la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de 
conformidad con los Artículos 36 y 37 de la Ley Federal del Trabajo; 

IV, La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta de la o del trabajador, 
que haga imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere e! artículo 434 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLÁUSULA 50.- PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR RENUNCIA VOLUNTARIA. El 
Colegio se obliga a cubrir a las trabajadoras y los trabajadores que I enuncien, ademils d;· 
cualquier otra pi estación a la que tengan deierho, una prima dP: antiguedad conforme al r,~,\ 
síguientP- tabla: v-1'\ • 

~ 

~- De cinco s menos de diez años de servicios, et hnporte de doce días de sa!ai:iJtr~ 
mteg; al por cada año labm ado; ___ _ 

II. De diez a me110~ de quince años de servicio, el importe de catare>.: día~ de salario 
mtegral por ::·.ada aríc !;c:¡b0rado; 

Hl. De quince años de servicio en ade:~-rnte, el importe de dieciocho días de salarin 
integral por cada año laborado. 

Las cantidades a las que se refieren los incisos l, 11 y lll de éstas cláusulas serán 
incrementadas en un mil pesos al persona! contratado por tiempo indeterminado. 

La integración del salario será considerando los siguientes conceptos: salario tabulado) 
compensación por antigüedad, ayuda a la economía familiar, apoyo alimentario, despensa en 
efectivo, mejoramiento a la calidad de vida, bono de productividad. 

CLÁUSULA 51.- REVISIÓN DE RENUNCIAS. El Colegio, a petición del Sindicato o del 
interesado, revisará para efectos de consideración los casos de renuncia de las trabajadoras y 
los trabajadores dentro de un plazo de l 5 días para la Sede y 30 días para el personal foráneo 
contados a partir de la fecha de la renuncia. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO l 

DEL SALARIO 
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CLÁUSULA 52.· IGUALDAD DE LABORES Y UNIFORMIDAD DE SALARIOS. En 
virtud de que !os salarios se establecen en el tabulador respectivo para !os puestos y no para 
!as personas, se observará e! principio de que a todo trnbajo igua! corresponderá un sa!ririo 
igual que no podrf: ser reducido ni modificado por razones de sexo o edad. 

Los salarios de todas las trabajadoras y los trabajadores administrntivos serán uníforrnes 
para cada nivel y estarán establecidos en el tabulador salarial del Colegío. 

En la formulación y revisión ele! tabulador de salarios del Colegio1 participaran 
conjuntamente, el Colegio y el Sindicato. 

CLÁUSULA 53.· DEL PAGO DE SALARIOS. Los pagos ele salario se harán precisamente 
en moneda nacional de curso legal, por catorcena en el lugar en que las trabajadoras y los 
trabajadores presten sus servicíos, en días y horas laborables. 

Los salarios, deberán pagarse personalmente a la trabajadora y al trabajador o a la persona 
que .. designe como apoderado, para que los reciba en su nombre, prevía caiia poder firmada 
por dos testigos y avalada por el Colegin 

CLÁUSULA 54.· IMPOSIBILIDAD DE REDUCCIÓN DEL SALARIO. En ningún caso,( 
disminuirse el salario ni ias prestaciones accesorias de IJ · ~A. por ningún concepto podrán 

trabajadora y el trabajador. 
s4 

Cl..1\IJSULA 55.• RETENCIONES, DESCUENTOS O DEDUCCIONES AL SALARIO.\ :;) ·1 

.Só!o podrán hacerse r?tenciones, descuentos o deducciones a! salarie: de las 11·nbajacloras y ---:.11 
!os 1rabajaclores, en los siguientes casos: ~..:7'ry--~ 

L Por deudas contraídas con el Colegio por concepto de anticipo de salarie, pc1gos 
hechos en exceso, errores o pérdidas debidamente comprobadas. 

ll. Por concepto de cuotas sindicales ordinarias y/o exlTaordinarias; o bien por las 
aportaciones de fondos para !a constitucíón de cooperatíVas y de fondos de ahorro, 
siempre que el trabajador hubiese manifestado prevíamente, de una manera expresa su 
conformidad. 

ll !. Por concepto de descuentos ordenados por el !nstítuto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado con motivo de las obligaciones contraíd~s por 
los trabajmlores. 

lV. Cuando se trate de descuentos ordenados por la autoridad judicial competente, 
para cubrir alimentos que fueren exigidos a la o e! trabajador. 
V. Para cubrir obligaciones a cargo de la o e! trabajador en las que haya consentido, 
derivc1das de !a aCtquisición o del uso de J)abitaciones legalmente cÓnsideradas como 
baratas, siempre que la afectación se haga mediante fideicomiso en institución nacional 
de crédito autorizado al efecto. 

V!. Pzira el pzigo de abonos para cubrir préstamos provcnie"ntes de! Fondo de la 
Vivienda destinados a !n adquisíción, construcción, reparación o mejoras de casa 
habitación o e! pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos 
clcberéi.n haber siclo aceptados libremente por la trabajadora o el trabajador. 
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VIL Por concepto de retenciones por impuestos sobre productos de trabajo. 

Salvo en !os casos señalados por !as fracciones ll!, !V, V y V!, el monto tata! de !os 
descuentos 110 deberá exceder del 30% del salario totaL 

E! Colegio asentar{¡ en el rccíbo de pago de cada trabajadora y trabajador el concepto o 
conceptos por los cuales se le praclican descuentos. 

El Colegio se obliga a instalar un sistenrn para informar por escrito y anticipadamente a la o 
el trabajador, sobre descuentos por inasistencias o retardos y a qué catorcena corresponden. 

CLÁUSULA 56.- PAGO DE SALARIO INTEGRO. En los días de descanso semanal, en 
las vacaciones, en las iicencias por maternidad y días festivos a que se refieren la Ley y el 
presente Contrato Colectivo de Trabajo, las trabajadoras y los trabajadores recibirán sus 
salarios íntegros; cuando el salario se pague por unidad de obra, se promediará el salario del 
último mes. 

CLÁUSULA 57 .- PAGO DE SALARIO POR MOVIMIENTO ESCALAFONARIO. La 
trabajadora o el trabajador percibirá su~.- sa:e1rios d ;;>1.rti.- de la fechri en que, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión Mixta de Escalafón, deba tornar posesión del puesto; si por 
causas no irnptlt<lbks a la o e! t1 abajado1 no tomara posesión, igualmente sus salarios l_e// I 
serán cubiertos a partir de la fecha en que debió lomar posesión. //\ 

; J) 
En ningún caso, los ascensos GUe las y los trabajadOi·es obtengan con motivo de los! .;; ... 
movimientos e:.:ca!afoaarios, repercutirán en detrimento :Je sus saiarios. _ . ~ --~- LL 
CLÁUSULA 58.- PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. Es obligaci6:, del Colegio\ / ; 
cubrir el pago del tíempo extraordinario laborado, de la fecha de la prestación del servicio, \) 
como máximo en la siguiente catorcena. 

CLÁUSULA 59.- PAGO DE VIÁTICOS. · Al persona! que por necesidades del serv1c10, 
tenga que realizar labores fuera del lugar del centro de trabajo a que se encuentre adscrito~ 
deberá dársele aviso de tal hecho con 4 8 horas de anticipación y se le cubrirán los viáticos y 
pasajes que se originen con tal motivo, de acuerdo a la tarifa de viá1-ícos autorizada para el 
Colegio. 

CLÁUSULA 60.- PAGO DE AGUINALDO. El Colegio pagará un aguinaldo anual a sus 
trabajadoras y trabajadores que sert, equivalente a 40 días de salario, cuando menos, de 
acuerdo al decreto que emita el Ejecutivo Federal, debiendo cubrirse de la siguiente manera: 

l. La primera mitad, antes de! 15 de diciembre 

.2. La segunda mitad, antes del inicio del segundo periodo vacacional.· 

Las trabajadoras y los trabajadores que no se encuentren laborando en el momento de pago 
de agui1ialdo se !es cubrirán !a parte que les corresponda. 

(, , ~ Las trabajadoras y los trabajadores temporales lcndrán derecho al pago proporcional de esta 

\/~ prestac,on. 

~ 
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CAPÍTULO Il 

DE LAS JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO 

CLÁUSULA 61.- JORNADAS DE TRABAJO Y PERIODOS PARA TOMAR 
ALIMENTOS Y/O DESCANSAR. Es jornada diurna la comprendida entre las 6:00 horas y 
las 20:00 horas. 

Jornada nocturna, es la comprendida entre las 20.:00 y las 6:00 horas. 

Jornada mixta, es la que comprende períodos de la jornada diurna y nocturna, siempre que e! 
período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se computara 
como jornada nocturna, 

a) Las trabajadoras y los trabajadores que laboren la jornada continua disfrutarán de 
treinta minutos de ella para descansar y/o tomar alimentos que se computará c0mo 
tiempo efectivo trabajado. · · (r 
~~n la fijación de los horarios se prcctirar~ ~l est~biecimie~~t? de jorn~das continuas de n\J 
Jabor~s,. sHlvo aquel.los ec.s~s que por .r,eces_1úades d~l .serv1c10 se _req\11era ~ata algu1.1os1 iL 
trabaJaOOl"f~S o trabajadoras ]Ornadas d1scontmuas, mismas que seran dtcla!~1m.adas p01··1nr-·- i 
Comisión Mixt~ __ de Horaríos Especiale~ obligándose'·ª Institución a paga;· e1_1 estos casos\ ;J) j 
una coJrq::cnsRc1on de! 25% ele su salario tabulado, mientras laboren en ~sta.1orna~~---t?lL-

b) Las trabajadoras y los irabajad0res que laboren e!·: twr~1110 discontinuo dispond1;Írn V 
rle dos horas, parn salir a comer, las que· no se crn-:1putaran como 1iempc1 efectivo de 
trabajo, parn lo cual deberán registrar su ingreso, salida a comer, regreso a sus labores y 
a! término de la jornada. 

CLÁUSULA 62.· DURACIÓN DE LAS .JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO. Las 
jornadas de trabajo para las trabajadoras y íos lrabcJ~dores adniinistrativos sáán: la diurna, 
con una duración de 40 horas a la semana, la mixta con una duración de 37 .5 horas 
semanales y nocturna con una duración de 35 horas a la semana, como sigue: 

1. Para el personal de campo y servicios generales en e! Corporativo y Campus, las 
labores de la jonrncla diurna se iniciarán diariamente a las 7:00 horas, para terminar a las 
15:00 horas, con 30 minutos para tomar alimentos y/o descansar, que correrán para las y 
los trabajadores de servicios generales de las l 0:00 a las 10:30 horas, y para las 
trabajadoras y los trabajadores de campo de las 10:30 horas a las 11 :00 horas, 
computándose como tiempo efectivo de trabajo. 

2. Para todo el ·personal con excepción de los menc_ionados en el 1lumeral ant_erior, y 
!os de horarios especiales, la jornada diurna se iniciará a las 8:00 horas, para terminar a . 
!as !5:30 horas diarimnente, ya descontados los 30 minutos pani ronrnr alimentos y/o ,~\ 

/~ 
descansar. / ~ 

' 1 .as l·,1bo,·es de 1 · 1 · t · 1 14 00 1 t · las¡/ ~ J. _ a Jornac a 1111x a se m1crnran a as : 1oras parn ern111rnr a ~ 

21 :00 horas ya descontada la media hora para tomar alimentos y/o descansar. f~ 
V\) 



\ 

21 

4. Cualquier cambio de horario, será acordrido por el Colegio y e! SINTCOP a través 
de la Comisión Mixta de Horarios Especiales. 

5, Queda prohíbido el trabajo en jornada nocturna a las mujeres en período de 
gestación y a !os menores de l 6 años. 

CLÁUSULA 63.- REGISTRO DE ASISTENCIA. El registro de asistencia de las 
trabajadoras y los trabajadores se hará por medio de ta1jetas o regíslros, y cada lrabajadon1 o 
trabajador deberá registrar su entrada y salida; las tai:jetas deberán ser firmadas ¡)or la o el 
trabajador al inicio y al final de cada catorcena, como constancia de conformidad con los 
registros contenidos en las mismas. 

CLÁUSULA 64.- TOLERANCIA Y SANCIÓN POR RETARDOS E INASISTENCIAS. 
Las trabajadoras y los trabajadores estarán sujetos a los derechos y sanciones que establezca 
el Reglamento de Puntualidad y Asistencia. 

CLÁUSULA 65.- JORNADA EXTRAORDINARIA. Cua11do por circunstancias especiales 
deban aumentn:· h~s horas de trabajo serán consideradas como tiempo exlraordinario, no·· 
pudienc"!o exceder de tres horas diarias, ili de lres veces consecutivas e·n una semana. 

E! trab2jo extr2.ordinnrio se pagará con un cieflto poi· ~i~·nto inás del salr~ri? que corre.s¡)~nda{. ,,f·, 
a las horas de jornada; cuando dicho trabajo exceda ji;: tres ho1as diarias o nueve a la 1': \) 

semana, tal excedentf' se pagará con un doscientos por ciento más de! salario. _.., _ (/'\. 
J .,. 

. i .J 
~:,tos ¡xigos se real.:_za:·?.n :m efectivo)un!·o con t:l srdark- r,;torce1~al inmediato posterior a la i; .j ¡ 
Jornada labm,1da. E.J tiempo cx1r2ordrnano, nunca se pagara con_ l1empo. · ~....:.·__..--· .. \ ~H--

. \)' CLAUSULA 66.- COMPUTO DEL TlEMPO EXTRAORDINARIO. Para los efectos del 
pago de horas extraordinarias, se computarán como medías horas los tiempos mayores de 15 
minutos y como una hora los de 30 minutos en adelante. 

Así mismo le: Institución se compromete a que en el cómputo y el pago ele! tiempo 
extraordinario se aplicará la interpretación más favorable a la trabajadora o el trabajador. 

CLÁUSULA 67.- POTESTAD DE LA TRABAJADORA O EL TRABAJADOR DE 
LABORAR TIEMPO EXTRAORDINARIO. Será potestativo para la o el trabajador laborar 
tiempo extraordinario, sin que esto impfique nota desfavorable. 

CAPÍTULO III 

DE LOS DESCANSOS, LICENCIAS Y VACACIONES. 

CLÁUSULA 68.- DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco días laborados, las trabajadoras 
y los trabajadores disfrutarán ele dos días ele descanso a la semana, que serim de preferencia 
!os días silbados y domingos. 

Para las y los lrabajadorcs que laboren sábados, domingos y días festivos, será entre lunes y 
viernes e! descanso respectivo. 
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En los casos de! persona! de vigilancia o cualquier otro que por la nalura!eza de sus 
actividades no pueda estar sujeto a este descanso, el Colegio y e! Sindicato ajusiarún !as 
jornadas correspondícntcs, de n10c!o que disfrute de descanso de una forma similar. 

CLÁUSULA 69.- EXCEDENTE ANUAL DE JORNADA A LAS Y l.OS 
TRABAJADORES DE SÁBADOS, DOMINGOS, DÍAS FESTIVOS Y VACACIONES. A 
las trabajadoras y los trabajadores de sábados, domingos, días festivos y vacaciones se les 
cubrirá como tiempo extraordinario el excedente anual a razón de 20 horas simples 
catorcenales, independientemente de las cantidades que les correspondan por la prestación 
de sus servicios; este pago se realizará en cada una de !as catorcenas. Asimismo, gozanln de 
6 días de vacaciones por semestre (en jornadas de 12 harás), y 4 días económicos por 
semesire (en jornadas de 12 horas). 

CLÁUSULA 70.- DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. .Son· días de descanso 
obligatorio los siguientes: 

1 de enero; el primer !unes de febrer0 en. c;onmemoración a! 5 de fo~~:·e1·'J; el tercer lunes de 
marzo en conmrn1oración cicl '.!.! de marzo; !unes, martes, n1iércoles, jueves y-Viernes de 
Senrn;¡a Santa; 1, 5 y l O de mayo; día del Trabajador y Trabajador:,. de! Coiegio; i, 15 y 16 
de septiémbre; 12 de octubre; l,:?. y tercer lunes de noviembre en conmemoración a! 20 de/-... ,. 
noviembre; l de diciembre cuandú correspu11da al cambio del Ejecutivo Federal; !2/24, 2§ ¡ 
y 31 de diciembre; e! dia de cump!eafios de !a o el trabajador y demás que :;-ean pactados d~ /{\j 
común acuerdo entre el Colegio y ei S!NTCOP o que se incluyan en el calendario oficial. \ J' 

' 1 
En e¡ 1...as0 del ::un"'lp1eaños de la o del itab~jador, se disfratará· de! descanso ci día qu~\ ~. 
corresponda al mismo e, en su cas<1, dentro del términc de un mes posterior al cump!eañ.os, \-<] ! 
previa notificación de esto último a la persona o área encargada del control de asistenci.!:::.:__·::·:·!\""¿rf-. 

CLÁUSULA 71.- DÍA DEL TRABAJADOR Y TRABAJADORA DEL COLEGIO. Queda \_) 
instituido e! 11 de julio come Día del Trabajador y la Trabajadora· del .Colegio de 
Postgraduados; para efectós de la ciáusula anterior, esté, fecha se ubicará el día viernes más 
cercano al citado l i ele julio. 

CLÁUSULA 72.• PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN DÍAS DE DESCANSO, Cuando a 
solicitud dei Colegio, una trabajadora o un trabajador preste sus servicios en días de 
descanso semanal o en días festivos de descanso obligatorio, la trabajadora o el trabajador, 
independientemente del salario que le corresponde por el descanso, percibirá un salario 
doble por el servicio prestc1do. Estos servicios le serán pagados a la trabajadora o el 
trabajador y no serán compensados con tiempo. 

Cuando una trabajadora o un trabajador preste sus servicios en día sábado o en días festivos 
ele descanso obli.gatorio, indepenclienteme11le·del salario que le correSpoi1da éstipulado para 
estos casos, percibirá una prima adicional del 25% sobre eÍ salario de los días ordinarios de 
trabajo. 

El trabajo en día domíngo será compensado con una prima adicional de! 50% del salario de 
ese día. 

Cuando una jornada abarque horas ele días festivos ele descanso, las horas laboradas de estos 
días se pagarán a razón ele sal<1rio doble además del salario normal. 
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Al personal que labore e! Día del Trabajador y Trabajadora del Colegio se !e pagnrá a razón 
ele salario triple, ya incluido el salario normal. 

Estos pagos se rea!izílrán en efectivo integrándose al salario catorcenal ínmediato a la 
prestación de! servicio. 

CLÁUSULA 73.- DÍAS ECONÓMICOS. La Institución reconoce que los días económicos 
son un derecho de lri's y los trabajadores y que no son maleria de negociación individua! 
entre jefe inmediato y trabajadora o trabajadoL 

Las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a faltar a sus labores, con goce de salario 
íntegro hasta por 5 días laborables por cada se1nestre. Para disfrutar de estos permisos, 
deberán presentar solicilud con 24 horas de anticipación, cuando menos (entendiéndose este 
período como un día hábil inmediato entre la presentación ele la solicitud y el disfrute de ios 
días económicos), ante la Subdirección de Recursos Humanos en el Corporativo, o a la 
autoridad encargada del control de personal en ios Centros Regionales o Campus, con una 
copia al Sindicato, otrn a su jefe inmediato y tma para su archivo personal, que serán 
entregadas en fornm símultclnea, De no emit'.rs2•respuesta a la solicilud, se considerará que 
el p, . .:rmiso ha sido c.torgado. En cuso de ernergenciá · que imp-i<lr:· sviicitar ei p,;;rmiso r 

previamente, la Institución podrá requerir la justificación de la causa ar ingresar la o e!/ 
trab<;jador· a SllS labores. Gstos permisos· no podrán ~xceder de tres días conse:cutivos,.

1 
Í\~ 

exceptuándose situriciones emergentes, a juicío de la lnstitllción y del Sindicato y no se1 ; 
1 

otorganli: en días anteriores o posteriores inmedi:ttos _:1 períodos de vacaciones, ni ~)udrán! ~~ 
acumula:·~e con los del semestre siguiente. Disfrutar{111 de esws permisos a la vez h..1:-:.ia el\ _;¡ 
101% de las y !os lrah:-1j;:idores administrativos sindiz...olizados en cada puesto o categoría por 1,. _ _:11 
unidad <1.dministrativn. ..:.......-.~_\JL-

. 'C/ 
También podrán concederse cinco días por semestre, sin goce de salario como prórroga de 
los-permisos económicos. 

El persona! de vigilancia que labore en jornada especial de sábados, domingos y días 
festivos

1 
disfrutará de un día adicional económico. µor semestre, en términos de la cláusula 

69 del presente CCT. 

CLÁUSULA 74.- LICENCIA CON GOCE DE SALARIO PARA CONTRAER 
MATRIMONIO. La trabajadora o el trabajador tendrán derecho a cinco días hábiles de 
licencia con goce de salarie cuando contraiga matrimonio, esta licencia será concedida una 
sola vez. 

Al reintegrarse a sus labores, o a más tardar en veinte días después del matrimonio, el 
trabajcidor deberá justificar el permiso con la copla certificada del acta de matrimonio 
correspondiente. 

CLÁUSULA 75.- LICENCIA CON GOCE DE SALARIO POR FALLECIMIENTO DE 
UN FAMJL!AR. La trabajadora o el 1n1bajador tendrán derecho a tres días hábiles de 
licencia por e! fallecimiento de su cónyuge o concubino(a), sus padres. sus hijos y sus 
hermanos. Esta licencia podrá ampliarse por un día más cuando e! familiar ele la o del 
trabajador haya fa!!cciclo en un lugar alejado de la ciudad en que se ubique el centro ele 

trabajo. 
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La trabajadora o el trabajador al reintegrarse a sus !c1bores~ o c1 más tardar 20 días después 
del fallecimiento deber<lnjustificar el permiso con !a copia certificada del acta de defunción. 

CLÁUSULA 76.- LICENCIA CON GOCE Die SALARIO POR EL NACIMIENTO DE UN 
HIJO. La trabajac1ora o el trabajador tendrán derecho a cuatro clí21s hábiles de licencia con 
goce de salario por el nacimiento ele cada uno de sus hijos. 

Al reintegrarse a sus labores, o a más tardar en veínte días después del nac1m1ento, el 
trabajador deberá justificar el perrníso con la copia certificada del acta de nacimiento, o en 
su caso, con la constancia respectiva. 

CLÁUSULA 77.- LICENCIA POR ENFERMEDAD DEL CÓNYUGE Y/0 DE 
FAMILIARES EN PRIMER GRADO. La trabajadora o el trabajador tendrá derecho a 
cuatro días hábiles con goce de salarlo, por enfermedad del cónyuge o de algún familiar en 
primer grado, pudíéndose prorrogar este permiso si la gravedad del caso así lo amerita por 
acuerdo entre la Institución y el Sindicato, quienes observarán los usos y costumbres. 

Estos permisos se tramitarán a través del representante sipdica! de•!~ i·tnidad administrativa 
correspondiente en su case- y la trabajadora o el· trab?Ja~or al reintegrarse a sus labores, o a 
más tardar ocho días después, deberá hacer la _justificación mcdir111te la presentación de la 
constancia médíea. ,-. 

CLÁUSULA 78.- LICENCIAS QUE SE COMPUTAN COMO TJJoMPO EFECTIVO( . \ 
LABORADO Las licencias cc;n ¿,oce dt salc1rio que se concedan a las trabajadoras o !os I\J 1 
trabajadores paia el desempeño de com1sio:1es sindic~:les previo a•~c:r:do .:,;ntre el Colegio y J 
el SH1dH.:<,lo. s.' co;r:1~utaiim como tiempo efectivo de servicio, para efectos de la aplícac1,..,,r,¡---::/ ... 
d::. lo~ ordcnamienios que 1egulan la 1elac1ón laboial entre el Colegio y sus t1 abajr1d01a::- y \ttt-' : 
trabajadores. -~:---\21. l 
CLÁUSULA 79.- LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO. Las trabajadoras o los V_j 
tiaba_¡ado1es tendián de1echo 2 que se les concedan licencias o permisos pma dejai de 
concurrir a sus labores hastG: por e! término de un aflo1 shrgoc~ de ~a!arlo, de ccnformidad 
con la siguiente tabla: 

1. Hasta por 30 días naturales~ después de un afio de servicio. 

2. Hasta por 90 días nalun1les a quienes tengan de 2 a 5 años ele servicio. 

3. Hasta por 365 días naturales, a los que tengan 5 años de ser.vicio en adelante. 

Estas licencias no son renunciables) salvo que la vacante no hubiera sido cubierta, en cuyo 
caso !a trabajadora o el trabajc1dor podrán reanudar sus labores antes del vencimiento de la 
misma. La solicitlicl deberá presentarse cuan(to m~nos con 15 dias de ai1ticipación. 

Las licencias serán concedidris en el Corporativo y Campus Montecillo por e! Director 
General o por el Secretario Administrativo, en los Campus o Centros Regionales por el 
Director o por el Subdirector, debiendo ser resueltas en un término no mayor ele 5 días 
h3biles, a partir de la f-Ccha en que se presentó la solicitud ante las autoridades que deben 
concederla. De no emitirse el acuerdo del caso en dicho término, se considerará que la 
licencia ha sido concedida, pan1 tcidos los efectos legales correspondientes. 
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El Director o Jefe de !a Unidad Administrativa respectiva poclril autorizar a la trabajadora o 
a! trabajador un permiso con goce de salario, hasta por 5 días mientras espera contestación, 
según la urgencia del cnso. 

También podrán concederse licencias sin goce de salario para el c!esempeílo ele cargos de 
elección popular. En este caso el tiempo que dure la licencia se computará como tiempo 
efectivo de trabajo dentro del escalafón. 

CLÁUSULA 80.- FECHA DE lNlClO DE LICENCIAS. La trabajadora o el trabajador que 
solicite y obtenga una licencia, deberá disfrutarla a partir de la fecha señalada en el oficio de 
autorización, con excépción de los casos a que se refiere el penúltimo párrafo de la cláusula 
anterior. 

CLÁUSULA G í.- PRÓRROGA DE LlCENClA SIN GOCE DE SALARIO. Para obtener !a 
prórroga de una licencia, ésta deberá ser soJidtada en términos de la cláusula 79, cuando 
menos con 30 días antes de su vencimiento. De no concederse la prórroga, la trabajadora o 
el trabajador deber¿ reintegrase a sus labores al término de la licencia-original. 

En 1GS casos de licencia sin goce de snlario que excedan de 30 ·dias, ::.!' ia prórroga ,;.s:_ rtcgada,. 
la trabajadora o el trabajador deberá reintegrar~e a sus iabo1;es dentro de los 3 días hílbiles 
síguíentes al vencimiento de su permiso original. · . · ·· . (~ 

Cuando üD11 trabajadora O un trabajador haya .clhfrntado una licencia sin goce de sueldo e1r r·N 
ténn~n."~- ?e !~1 cláu.:ula 79 y una }~rórroga d~ licencia ~?nfonne a la presente· cláusula,_s~r1 -~/\ 
1 cqrns1lo mdi:-;pensi1l1h: que, n partir de strr~mcorptiracrnn a sus labores, preste sus scrv1c,~
a la Institución por un año en forma ininterrn111pida, pan.1 poder ejercita!' nuevamente este_ ~ . 
derecho. \ /li ,,,::. j¡ 

---~\,2f-··•· 
CLAUSULA 82.- UCENClAS Y DESCANSOS POR GRAVIDEZ. Las mujeres\ ,J 
traba}adoras tendrán derecho a 90 días de descanso con goce de salario íntegro en caso de V 
gravidez. Este periodc se prorrogc1rá por el tiempo necesario en caso de que sr· vean 
imposibilitadr1s para trabajar a consecuencia del parto, por prescripción médica Cie(JSSSTE. 

En el período de lacrnncia, tendrán derecho a disfrutar de una hora diaria para amamantar a 
su hijo por el periodo de un año, que se computará a partir de que la trabajadora se 
reincorpore a su trabajo, concluido el permiso ordinario de la incapacidad por el parto. Este 
período podrá ser ampliado por prescripción médica del ISSSTE. 

Si por alguna causa la madre trabajadora se hubiere visto impedida de disfrutar sus 
vacaciones durante el período de gravidez, las disfrutaní inmediatamente después de que 
concluya dicho periodo o a solicitud de ésta en forma posterior, sin que se pueda compactar 
con el perí.odo de vacaciones siguien~es. 

El tiempo en que las trnbajadoras estén incapácitadas, no contará como vacaciones, en 
consecuencia, las trabajadoras disfrutarán de ellas cuando termine la propia incapacidad. & ' --= 
Durante e! embarazo, !as trabajadoras no realizarán labores que requieran esfuerzo fisico que i '-.).' · 
pudiera ocasionarles algún trastorno a ellas o al producto, adem{Js si hubiera jus1ificnción j 
médica del ISSSTE, podrán progrnmarse descansos dentro de !a jornada. · -~ J 

. ~ 
G \ '··. 

. ,) 
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CLÁUSULA 83.- INCAPACIDADES MEDICAS. Cuando las trabajadoras y los 
trabajadores se encuentren incapacitados para laborar, tendrán derecho a percibir su salario 
integro de aclterdo con la Ley del iSSSTE. 

En caso de no existir servicio médíco del ISSSTE, !as trabajadoras y los trabajadores y sus 
derechohabientes, podrán acudir con un médico particular con título legalmente expedido, 
quedando bcüo !a responsabilidad del Colegio la recuperación ante el ISSSTE del importe de 
las medicinas y los honorarios del médico particular que certifique la enfermedad del 
trabajador o sus derecho!rnbientes. El comprobante servirá al trabajador para acreditar ante 
las autoridades la falta a sus labores o para solicitar las licencias prnvistas en este capítulo. 

CLÁUSULA 84.- SERVICIO MEDICO PRIVADO DONDE NO HAY ISSSTE. La 
Institución cubrirá el monto de los servicios médicos privados y me<licína en los casos que 
los centros de trabajo se encuentren ubicados en zonas rurales o semirurales y no exístan 
clínicas ni hospitales del ISSSTE para la atención de sus trabaj11doras o trabajadores y sus 
dependientes. 

En los lugares men('ior:fü!os en el párrafr anterior1 el médico priva~lo diagnosticará la 
enfermedad, prescribirá e! tratamiento adecuacJo para b. r.u/e-:,.~ión y sefi'aiará ~1 número de 
días de la incapacidad, en st1 case. · 

Para efectos de esta cláusula, la incapacid~d que determine el médico particular, no deberá 
excede1· de tres días. 

CLÁUSULA 85.- PRESENTACIÓN DE INGAPACl!JADES MEDlCAS. En los casos de( 
ínc<"",pncic!ades médica'.--. será obligación d~ la2 trabaj:idoras y ios trabajadores ai momento de{ 
reintegrarse a sus i2bores, presentar, la incapacidad expedida por el ISSSTE o el mcdicO: t\.0 
p::irticular qt1c~ io atendió, En los cas9s que sean posibles, la o el !TabaJaclor avisará el.e\ J\ 
ínmediato a la Subdirección de Recursos Humanos, Area de Recursos Humanos de! Campus~----:r 
Montecillo o a las Administraciones de los Campus foráneos según sea el caso, por el medío \ .:1 i 
que:. tenga a su alcance del motivo de su ausencia. L:a trnbaja~lOra o el trabajador tendrá. un :c:5'11 
plazo de 48 horas a partir de reintegrarse a sus labores·para, prese1itar s.u;> incapacicfa.tde~·-. -- ·\\}) 

CLÁUSULA 86.- VACACIONES Y PRlMA VACACIONAL. Las trabajadoras y los 
trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos 
periodos de vacaciones anuales de ! O días hábiles cada uno, en las fechas que se sefialen en 
el calendario oficial del Colegio, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación 
de asuntos necesarios en que se utilizarán de preferencia, los servicios ele quienes no tengan 
derechc de vacaciones, notificándoles por escrito con quince días hábiles, previos al período 
vacacional. 

Cuando por cualquier motivo una trabajadora o un trabajador no pudiera hacer uso de. las 
vacacionés en los períodos señalado·s, disfrutará 0e ellas durante los diez días siguientes a la 
fecha en que haya desa·µarecido la causa que impidiera el disfrute de ese descanso, pero en 
ningún caso !as y los trabajadores que laboren en períock- de vacaciones tendrán derecho a 
doble pago ele snlc1rio. 

'/"/ Con base en su antigüedad en lí.1 lnstitución, las y los trabajad~res tcnc!r{111 derecho a un 
/)Í,(R periodo adicional de vacaciones, de conformidad con la tabla siguiente: l A) '"º"' "'° "''""" "" ª"" "" '"º '""'' ,,, """"'"º'"'"' ""º . 
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B) De los ! O años de servicio en adelante, 7 días hábiles de vacaciones al afio. 

C) De los 20 años de servicio en aclelantt, 7 ctíé:is adicionales de -_:acaciones al año, 
además del período contenido en la fracción ant"erior. 

E! Colegia cubrirá a sus trabajadoras y trabajadores el 50% de 48 días de salario por 
concepto de prima vacacional, en dos exhibiciones, a! inicio de cada ui10 de los períodos 
vacacionales previstos en el calendario ele actividades del Colegio, independiente de 
aquellos derechos que por concepto de vacaciones generen los trabajadores. 

Este reconocimiento será calculado para el caso de las y los trabajadores administrativos 
sobre el salario tabulado, compensación por antigüedad, ayuda a la econo1nía familiar, 
apoyo alimentario, despensa en efectivo, mejoramiento a la calidad de vida y bono. de 
productividad. 

CLÁUSULA 87.- INCAPACIDAD EN PERIODOS DE VACACIONES. Por lo que se 
,refiere a !as trabajadoras y los trabajadores hospitalizados por enfermedarl no .. profesional o 
por ríesgo de trabajo, y mediante,· b -presentación de licencia médica expedida por ._el 
ISSSTE, se prncederá en la siguiente forma: 

l. Cuando dentro del lmspirnl las trribajndura::; y los trabajadores completen el término 
necesario para obtener derecho a vacsciones, se les concederán éstas al ser dados de alta. 

/ 

2. ~u~nd? una trnb,\jadora o un !r~:bajador, al estar disfrutando sus vaca~i::mes, sea/ 
hosp1tah.zaov ¡Jor r: nfernt.":dad, tenJrti dereclio a que s~ le repongan !os d1as en C¡l:q /'·\J 
preva!ezc& esta sittiaci6n, n;~orríéndose el periodo vacacio1;aL . / · \1 

l ,, ~ -;-.-
3. Si la o el trabajador en !h fecha en que debe iniciar sus vacaciones se encuentrA1 j_ 
incapacitado, aún cuando no es!é hospitalizado, disfrutará de éstas al término de la\-<] ¡ 
incapacidad. _.......,..::._~ 

CLÁUSULA 88.- LICENCIA PARA TRAMITES DE JUBILACIÓN O PENSIÓN. Cuando 
una trabajadora o un trabajador de acuerdo con la Ley del ISSSTE, inicie !os trámites para 
obtener su jubilación o pensión, el Colegio le concederá licencia por tres meses con goce de 
salario por uirn sola vez, para que pueda atender debidamente los trámites necesarios a dicho 
fin) sin que para lo rinterior se requiera su renuncia. 

CLÁUSULA 89.- FALTA DE ASISTENCIA POR INCAPACIDAD. Las faltas de 
·\, asistencia por causa de enfermedad, solamente pueden ser justificadas por el ISSSTE, o por 

el médico particular que atienda a !a trabajadora o al trabajador, de acuerdo a !a cláusula 84 
.

1

\\ del Contrato Colectivo de Trabajo en el caso de no existir servicio médico del ISSSTE, 
mediante la incapacidad correspoi1diente presentada por la -t-rabajadora o el trabajador a la t Subdirección de Recursos Humanos, Área de Recursos Humanos del Campus Montecillo o 

\ a las Administraciones de los Campus foráneos según sea el caso, en términos de la Cláusula 
85 de este Contn1to Colectivo ele Trabajo. 

;1_,as faltas de asistencia parciales, que no ameriten incapacidad, serán justificadas con 
1/(J constancias ele tiempo expedidas por el !~SSTE, que !a trabajadora o el trabt~jador exhibirá a 
1{

1 
la Subdirección de Recursos 1-lunrnnos, Area de Recursos Humanos de! Campus Montecillo 

· \ J o n las Aelministrnciones ele los Campus li:míneos corrcsponelicntcs, al momento ele iniciar 

l 
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sus labores, o a! reintegrarse a !as mismas. Cuando la consulta ocurra dentro de horas 
hábiles, !a trabajadorn o el trabajador, antes de ausentarse, deberá ciar aviso a su jefe 
irnnediato acreditando con el carnet del lSSSTE la cita concertada, debiendo reintegrarse a 
sus labores al terminar la misma, cuando proceda. 

CLÁUSULA 90.- PERMISO A LAS MADRES POR ENFERMEDAD DE LOS HIJOS. El 
Colegio se compromete a otorgar licencia con goce de salario hasta por cinco días hábiles, a 
las madres trabajadoras en caso de enfermedad de sus hijos que se encuentren entre 45 días 
y 12 años de edad. La trabajadora deberá avisar telefónicamente y de inmediato a la 
Subdirección de Recursos Humanos, Área de Recursos Humanos del Campus Montecillo o 
a las Administraciones de los Campus foráneos correspondientes, o por el medio que tenga a 
su alcance la enfermedad del niño. En casos que ameriten, podrán utilizarse días 
económicos junto a estas licencias. La trabajadora al reintegrarse a SllS labores,. deberá 
cbn1probar con la constancia médica exped¡da por el JSSSTE, o por los ;nédicos de la 
unidad de desarrollo infantil, en su caso, la enfermedad del menor. 

CAPÍTULO IV 

DE LA INTENSIDAD Y CALlDAD DE{, TRABAJO 

CLÁUSULA 9 ¡_. DE LA JNTENS!DAD Y CALIDAD DEL TRABAJO. La intensidad dei 
trabajo se detenninan.í rle acuerdo con el rnejOr · esfüerzo d,:: que ·sea capaz humana y¡·'· 
racionalmente la o el trabajador, para el cumplimiento de sus bbores, durame las horas de su, 

jornada reglamentaria. / . !\¡ 
r r, ; 
' • i l 

CLAUSULA 92 .. rLJNCIO.NES EXTRAORDIN.-'\1t!AS. Sólo se obllgará a las traba.Judora~ Jl 
y los trabajadores a desempeñar funciones extraordinarias_, er:' caso de siniestro· o riesgo,:;:-r- ,' 
cionde peligren sus compañeros o las instalaciones del Colegio, siempre y cuando no pongai\ _¿ ; 
en 1Jeli2.rc su vida. · 1-/l+-1' 

- ' ) ¡ ----· -¡- / 

CAPÍTULO-V 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, SU PREVENCIÓN Y EXÁMENES 
l\'lÉDICOS 

CLÁUSULA 93.- DISPOSICIONES LEGALES EN RIESGOS DE TRABfl.!0. En 
materia de riesgos de trabajo se estará a lo dispuesto por la Ley del lSSSTE, la Ley Federal 
del Trabajo, y a las demás normas aplicables en la materia. 

CLÁUSULA 94.- DEFINICIONES DE RIESGOS DE TRABAJO. Se consideran riesgos 
.de trabajo en la relación laboral del Colegio y sus 11:abajadoras y trabajadores, los regulados 
en el título noveno de la Ley y en b Ley del ISSSTE. 

~ 
Asimismo, se considera enfermedad profesional !a disminución o pérdida de la vista de !,c1 o 

lf2 
el tn1bajmlor que desarrolle su labor con aparatos óplicos y de fotografía, dibujo, lecturas, 

{1 soldaduras de todo tipo, fragua, torneríc1 o actividades similares, teniendo e! Colegio en estos 

1 
casos, ob!igc1ción de proporcionarle las prótesis convencionales que requicrn o !as que +r!fT contraiga por realizar lrobajos en zonas o lugares insc1lubres, detenriinaclos previamente jf¡ como tales, por ta Comisión Mixta ele Seguridad e Higiene. 

\ / ..,_ __ ..,. 



\¡; 
\ 
\ 

29 

CLÁUSULA 95.- ACCIDENTES DE TRABAJO. Los accidentes de trabajo, por cuanto al 
lugar en donde ocurran, se c!asífican en internos y externos. Los primeros son aqueBos que 
octfrren dentro de! área o centro de trabajo, y !os segundos los que acontecen fuera del área 
de trabajo, es decir al tras!admse la trnbajaclora y el trabajador directamente de su domicilio 
al trabajo o viceversa, o cuando sucede en el clesempefio de alguna comisión. 

CLÁUSULA 96.- MEDIDAS ADMJNJSTRATIVAS EN CASO DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO: Las medidas que se adoptarán para formación o instrucción de los antecedentes 
de accidenles de-trabajo internos o externos, que servirán en su caso para que la trab,~jadora 
o el trabajador o sus familiares puedan ejercitar sus derechos son los siguientes: 

L EN CASO DE ACCIDENTES INTERNOS. 

a) Se proporcionará al afectado el servicio médico de urgencias con que deberá contar la 
unidad administrativa, o bien si así lo amerita se ordenará su traslado a algún centro 
médico de urgencias más próximo, yo sea oficial o particular. 

b) Se levantará acta :-1.dministr:iLiva ¡:.,0/ el jefa ·inmediato o encargado de contian~a del 
<:irea de tri:i.bajo, con la asistencia de dos testigos y co11 la intervención del Sindic(lto 
cuando se trate de trabajadoras o trabajadores sindicalizados. Se hara constar Jugar. 
fecha, hora y circunstancias especiales o particulares que concurrieron <:.:n el accidente; ,- . 
se- tomará la declaración de los testigos presénciales ~el accidente y1 si ello es posible la/i 
del mísrnü trabaj~dora º. trabajador accid.entado. S~ procurará ~ue los testi~~s y l.!! :.: \ 
afecít!dü firmen e! acta, :::1 saben y pu._-:cten irncer!o e bien, se tornara su hue!I,"": digital del¡ /!J\j 
pulgar de ia m<:,no ó::rccha.. i ·• .... :\ ------

_¡_ 

c) Para los efectos del Artículo 60 de la Ley del JSSSTE, ei Colegio debe dar.aviso al, --:

1
-

lnstituto-, cle1Hro de los tres días siguiCntes al dt: su conocimiento, sobre los riesgos de\ _:S 
trabajo que hayan ocurrido. \ 1. . \J 
La trnbajad.:_;i·a o el trabajador, sU r1~presentante-íegal o sus beneficiarios, !-ambién podrán 
dar el aviso de referencia, así como el de presunción de la existencia de un riesgo de 

trabajo. 

El aviso se acompañm:á con una copia del acta a que se refiere el inciso b) de esta 
cláusula, al igual que a las autoridades administrativas el~! Colegio y al Sindicato 

d) Recabar ele! médico particular u oficial correspondiente, e! certificado de las lesiones 
que presente la trabajadora o el trabajador al ocurrír e! accidente. 

e) Cuando proceda) hacer del conocimiento del Agente de! Minislerio Público de la 
Jurisdicción que coiTesponda, los hechos ·y antecedentes, comunicando esta 

circunstancia a la Dirección Jurídica clef Colegio. 

,fl) 
/ 7/ 

f) En caso ele muerte de !a trabajadora o trabajador con motivo ele! accidente, recabar 
tanto e! certificado de defunción como el de la autopsia correspondiente; o bien auxiliar 
a los deudos para !a obtención ele los mismos. 

g) Obtener en caso ele muerte del trabajador el nombre y clomicílio de las personas a 
quienes pt1ec\a corresponder la indemnización. 
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h) En caso de riesgo de trabajo, el trabajador tendrá derecho a licencia con goce ele 
salario íntegro, cuando el riesgo incapacite al trabajador para desempefü:¡r sus labores. 

El pago sení cubierto desde el primer día de incapacidad y será cubierto por el Colegio 
hasta que termine la incapricidad cuando ésta sea temporal o bien hasta que se declare !a 
incapacidad permanente del trabajador. 

En todas !as actuaciones se deberán seilalar con la mayor precisión el nombre) apellidos, 
categoría, salario, clave) domicilio y clase de trabajo que desempeñaba el accidentado al 
ocurrir e! riesgo. 

11. PARA EL CASO DE ACCIDENTE EXTERNO. 

El jefe o encargado de confianza del área de trabajo o autoridad adminlstratíva, tan 
pronto como reciba la notificación del accidente, adoptará las siguientes medidas: 

~1) Se cerciora;·[: del lugar en que se. encuentra la o el tr(tbajrn;ior_acciden;adr;, (.;OHstata?vJo 

el estado fis1co et1 que se hal!n, ya sea por medios directos o indirectbS.y dictará en su 
caso las medidas para que se le proporcione la ateÍicjqn n:.iédica requerida: ~· 

b) Dar de inmediato aviso a las autoridades competentes de b jurisdicción .qfe ,,, i 
corresponda, <;Vt:re el accidente. · ! · ,v1· i V., \------· 
e) Levantar i:~I acla adminisrrat1v« que se ha consignado·en ei in.CJ:;;,.: L,) e:,.•: la fr.1Cción \1, ~ 
n:-ite1 !Or. \ ✓1·· \ --, 
el) Recabar de las autoridades que hubieran tenido conocimiento del .accídente1 ~~pias V 
certificadas de todas las actuaciones que hubieran realizado en relación con el caso. 

e) Dar aviso y obtener los certifíc<!dos a_que se refieren los incisos c), d), e), f) y'g), ele 
la fracción l ele esta cláusula. 

f) Asimismo, se deberán obtener los documentos y constancias que son necesarios 
para tramitar ante el ISSSTE la pensión por viudez y orfalldad, en su caso._ 

CLÁUSULA 97.- REQUISITO PARA EL TRÁMITE Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN_ 
Los documentos relativos a tramites y pagos de indemnizaciones, deberán ser firmados por 
la parte interesada, pero en caso de que no supiera o pudiera hacerlo, pondrá su huella digital 
y a su solicitud expresa, firmará una tercera persona, todo ello con la intervencíón del 

. Sindicato, cuando se trate .de una trabajadora o trabaj_ador sindicalízado. 

CLÁUSULA 98.- DEL PAGO DE SALARIOS E INDEMNIZACIONES. El pago de los 
salarios y• las indemnizaciones correspondientes en caso de riesgos profesionales, se hará de 
acuerdo con lo establecido por la Ley del ISSSTE. 

CLÁUSUl,A 99,- INCAPACIDAD l'ARCIAL O TOTAL. Cuando a consecuencia de un 
riesgo ele trabajo el trabajador sufra incapacidad parcial o total, tendrá derecho a las 
prestaciones conforme a lo establecido por l<1 Ley del ISSSTE, y que a saber son: 
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Al ser c!eclaraclc:1 una incapacidad parcia! permanente, se concederá n! incapacitado una 
pensión calculada conforme a !a tabla de valuación de incapacidades de la Ley Federal del 
Trabajo, atendiendo a! sabrio bflsico que percibia la trabajndora o e! trabajador n! ocurrír el 
riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empico que desempeñaba hasta 
detern1inarse !a pensión. El tanto por ciento de la incapacidad se fijara entre el máxiino y e! 
mínimo establecido en la tabla de valuación mencionada 1 teniendo en cuenta la edad del 
trabajador y la importancia de la incapacidad, según que sea absoluta para el ejercicio ele su 
profesión y oficio aun cuando quede habilitado para dedicarse a otros, o si solamente 
hubiera disminuido ia aptitud para su desempeño. 

Si el monto de la pensión anual resulta inferior al 5% del salario mínimo general promedio 
de la República Mexicana elevado al· año: se pagará a la trabajadora o al trabajador en 
substitución de la misma, una indemnización equivalente- a cinco anualidades de la pensión 
que le hubiere correspondido. 

Al ser declarada una incapacidad total permanente, se concederá al incapacitado una pensión 
igual al salado básico que ':'enía disfrutando !a trabajadora o el trabajador al presentarse el 
riesgo, cualquiera que sea.__~¡ tiempo que hubiere estado e_n n.:nciont::s. 

La relación laboral de la trabajadora_ o el trabajador dejar.9 de surtir efe_cto. si_r( 
respon.c:r1biiid2d para C;i Colegio, por incapacidad permanente. física o mental, que le i11lpid2 __ 
el desernpefio d0 sus labores. . · (' . · 

E 1 1 l ·I,. 1 ,: .. 'd,'. ., ~'\ 
... n e_ cr1s~ e e qt~e a re ac1on e e trn.,1aJo !.ern~me por rncapac.~ a0 total y~r:nanente, s1 esty '-1\ 

prnv1ene Ck <111 nesg_~1 no profesional. la trab:-vadqfa_ u~! trahaJador ti::1H.ira ocre;cho a qt:•:: -~~---. -
!e paguen dos me~~!S dr :;alaric y una prima de alltigüédad consistente en 20 días de :salarie\ .J, 
mtcgrai por cada c1i'io de servicios prestados, además de las presl3cione,s a bs que tenga\:SJ , 
de>'echo en el ISSSTE. . · -=::'>'-U 

CLÁUSULA i00.- íNCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE En caso de incapacidad 
parcial permanente de una trabajadoni o un trabajador, derivada.de- un riesgo de ~nfennedad 
no profesional, a elección de la trabajadora o él trabajador la lnstitución lo indemnizara 
conforme lo dispone el Artículo 54 de la Ley Federal del Trabajo, o bien, le otorgará a dicho 
trabrijador una labor adecuada a sus aptitudes, sin menoscabo del salario que venía 
percibiendo, independientemente de las prestaciones que le correspondan de conformidad 
con las Leyes. 

CLÁUSULA 101.- ATENCIÓN DE URGENCIAS. El Colegio mantendrá los servicios de 
urgencias que existen en la Institución, con el personal, las instalaciones y e! equipo y 
rnateríal necesarios para el efecto; asi mismo hará las gestiones ante quien corresponda, a 
efecto de obtener la autorización presupuesta! necesaria para la instalación de enfermerías en 
las Unidr!des Administrativas Foráneas, donde. los servicios de urgenci~ del Colegio no 
existan aún 

CkÁUSULA 102.- EXÁMENES DE SAi-UD. El Colegio gestionará conjuntamente con la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene ante el CLIDDA del JSSSTE, la realización de un 
examen anual de salud para los trabajadores y las trabajadorns que se proporcione a éstos los 
informes respectivo$. En los casos e;1 que dicha Comisión considere necesario !a práctica de 
exámenes médicos en cualquier tiempo

0 
la Institución haní las gestiones necesarias ante el 

!SSSTE, para la realización de los mismos. Cuando los exfünenes médicos necesariamente 
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se tengan que llevar a cabo dentro de la jornada de lrnbajo, el Colegio otorgara el permiso 
para ello. 

CLÁUSULA 103.- DE LA SUJECIÓN A EXÁMENES MÉDICOS. Se sujetani a examen 
médico a tocias las trabajadoras y !os trabajadores, en los siguientes casos: 

1) Para ingresar ni servicio del Colegio, a solicitud de las trabajadoras y los trabajadores, 
del Sindicato, de la lnstítución o de la Comisión Mixta ele Seguridad e Higiene. 

2) En los riesgos de trabajo, hasta cumplir el tratamiento médico respectivo. 

3) A solicitud de la trabaiadora o el trabajador, del Colegio o del Sindicato para 
certificar enfermedades profesionales. 

4) Cuando un díctamen médico señale enfermedades contagiosas. 

:S) C:trnndo s~ presuma que se prl!sentan a tr3.bajar en estado_~e cbr_íedad o b::Ijo el ,efecto 
de narcóticos o drogas enervantes, salvó r¡tÍC; .exi~ta prc:.:::.rip'.dó•1 iriódica. 

TÍTULO CUARTO r 
1 1, ! 
! ;!\j 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.DE LAS l'Af;TES : Ji ...:'-<,,--J_ 
CAPÍTULO I . J · 

DE LOS DERECHOé: Y OBLIGACIONES DE LAS TRABAJADORAS Y \ S 
LOS TRABAJADORES -,"~-·-·'~ 

CLÁUSULA 104.- DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES. 

A) Son derechos de las trabajadoras y los trabajndores a que se refo~re la Cláusula l de 
este Contrato Colectivo de Trabajo: 

l. Recibir las remuneraciones que les corresponden por el desempeño de sus labores 
ordínarias y extraordinarias en los términos y plazos que establece este C. C. T, y las 
Leyes respectivas. 

2. Obtener incre1nentos en sus salarios ele acuerdo con las disposiciones contenidas en 
las iGyes éorrespO!iclientes y en.este Contrato: 

\__,Í 

r;;¡¿) 3 D1sf1utar de! se1v1c10 médico estab!cc1do por el JSSSTE y de las p1estac1ones que ,)S.!i)/ su misma ley ototga 

o/9 : Pet cibtt las 111dem111zaciones y demás pt cstac,oncs que su misma ley otorga 

-1 Percibir !as mclem111zac1ones y clc111{1s p1estac1oncs que les conesponda. como 
consccuencrn ele los 1 iesgos p1ol'es1ona!es que marcn la Ley del !SSSTI~ 



6. Recibir trnto decoroso por parte de los superiores, compafíeros y subalternos. 

7. Set· notificado por escrito ele !as notas meritorias a las que· tengnn ck1·echo en el 
transcurso del afio. 

S. Partícipar en actividades sociales, Culturales y deportivas de cankter genera! 
organi;,_c1das por e! Colegio. 

9. Desempeñar únicamente las funciones señaladas en el Contrato lndivídual de 
Trabajo, conforme a lo establecido en e! catálogo de puestos que rige dentro de la 
lnslit11ción. 

En !os casos en que por necesidades especiales del Colegio se requiera su colaboración 
en el lnlbajo de otro tipo, la participación de la trabajadora o el trabajador será 
voluntaria> salvo en casos de emergencia o de fuerza mayor_ 

10. Disfrutar de los de;;cansos y vacac!one_s q_ue fij<1 este Co.ntrat0 C::olectivo. 

!. 1. Conservar su ads1;r!;)i::i6n y preservar su categoría y nivel, durante la· _re!ació11 
labora!. 

L. Desempeñar las labures que esté en condicion% de desarrolla:·. en ca-.;o de que por/~-
incapacidad parcial pc:rmanente dictaminada por el !SSSTE no oueda desarrollar sus 

1
.,:\ ¡ 

i::1bon.::· habitua!e~ previo acuerdo ::.n1ic el Colegio y el SINTCOP y.:'iin qm· ::-•:.'. afee!::-:: sl/ f'i \l 
.salario y µ:·c.st,1ciones ,:,,-!ginales. · : __ 4 

_; 

'.3." f<.~~cibir capacitación y adies1ran1iento en los términos sefialados en ei reglamento\ }J": 
1e~pec~1vo. ·. ~ 1 ___ , ~ 
1,~ Obtener permisos para asistir a las asambleas y actos síndica.les y desempeih'ir laS \ : 

' 1 comisiones para las r1ue hayan sido de~ignados, ele acuerdo con lo señalado en este \, __ ) 
Contrato Colectivo de Trabajo, y/o previo acuerdo entre el Colegio y el Sindicato. 

15. Obtener permisos por el tiempo necesario para tratar con sus rCpresentantes 
sindicales dentro de las horas de trabajo, los asuntos que les afecten y siempre que sean 
urgentes y así lo ameriten. 

! 6. Conservar su horario de labores de acuerdo con lo previsto en esle Contrato 
Colectivo de Trabajo y solicitar el cambio del mismo ante la Comisión Mixta de 
Horarios Especiales, cuando se compruebe su necesidad y lo permitan las labores de! 
Colegio. 

17. No ser removido de! lugar de la unidad de trabajo ele adscripción sín su 
~//7'<) consentimiento, salvo en los casos señalados en este Contrato y en la Ley. 

W &,/ 18. Ocupar el puesto que desempeñaba al reintegrarse ,;I servicio después de ausencias mt~ por enfermedad, maternidad, licencia o comisiones oficiales o temporales. 

/--¡(·¡ I !9. Ser reincorporados a sus empleos, cargos o comisiones a! obtener libertad 
provisional o sentencia ribsolutoria de confürrnidad con el presente C. C. T. 
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20. Ser oídos en los asuntos que se traten en su unidad de trabajo que estén relacionados 
con su labor específica. 

21. Ei Colegio proporcionará, sin costo alguno pani la trabajadora o el trabajador 
asesoría y servicios jurídicos a las trabajadoras y los trabaJadores que manejen vehículos 
o maquínaria de la Institución y que sufran algún accidente durante las horas de su 
jornada y con motivo de su trabajo o comisión, siempre y cuando a! manejar el vehículo 
el trabajador no se encuentre bajo el efecto de una droga enervante o en estado de 
ebriedad, a menos que en el primer caso exista prescripción médíca o que el accidente no 
sea consecuencia de una falta graye de responsabilidad, en cuyo caso la trabajadora o el 
trabajador estará obligado a pagar el deducible. 

Esta obligación cubre no sólo la defensa ele la trabajadora o el trabajador, sino también el 
pago de fianza y daños causados durante el accidente, así como yl pago de sa!arios del 
trabajador. 

/2.. Los demás consignados en la Ley, en el presente C. C. T. y en los rf-2.lRmentos.que 
de el!Os emanen. · · · 

B) Son derf'chos de hs ·trabrJadoras· y !os trabajadores por 
-1.demás de lcis contenidos en-el inciso ?ntei"i01:; los siguientes: 

tiempo inr:eti:.:nl1inado/,...~_ 
. 1 . . 

1. St'."r promovidos cscalafonarifü"?~ente 
Reglame1~to de Escalafón. 

[ {\\j 
en l0s términos del presente C.C.T., y c~l cJ) 

_,_. 
2. Obtener licencias, con goce de salario, o ~rrl goce de salm 1,1 hasta poi· doce mc::;es dC --1: 
acuerdo con la Ley y este C.C.T. -\ -¡-; -

3. Cuando se supriman parcial o totalmente programas o actividades académica, y/o \j 
administrativas, la trabajadora o el trabajad~H· afectado en su labor tendrá derecho a su 
reubicación dentro de la Jnstitución en otra labor similar) o _a su ii1d.emrlización. Si su 
·antigüedad es mayor de 5 añós, la lnst:itución se obliga· a· reubicarlo, salvo que :la • 
trabajadora o el trabajador solicite su indemnización. 

4. En caso de que la trabajadora o e! trabajador se encuentre en prisión preventiva y no 
sea por 1111 delito cometido contra e! Colegio de Postgraduados, la Institución contratará 
preferentemente al cónyuge o a algún familiar en primer grado por tie1npo determinado, 
en tanto dure el supuesto que le da origen a la contratación, en u1la plaza declarada 
desierta o de pie de grupo. Cuando la h·abajadora o el trabajador obtenga su libertad, se 
dará por terminada la relación laboral del cónyuge o familiar en primer grado contratado. 

5. En caSo ele fallecimiento: jubilación, pensión, invalidez o cesantía en edad avanzada 
de una trabajadora o trabajador adminislrativ_o, sea éste sindicalizado o no, el Colegio 
contratará en igualdad de condiciones, al cónyuge o-c:oncubino(a), o a un familiar hasta 
en segundo grado por consanguiclad de dicho trabajador (hijos, padres, nietos, abuelos y 
hermanos), en cuyo caso deberá de acreditarse el parentesco. con !as constancias 
documentales del registro civil y/o resolución judicial. Lo anterior se hará conforme a 
los mecanismos ya establecidos entre e! Colegio y el Sindicato. 
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CLAUSULA 105.- OBLIGACIONES DE LAS Y LOS TRAf3AJADORloS. Sen 
obligaciones ele las y tos trabajadores: 

Desempeñar e! 1rab8_jo con :~1 intensidad, cuidado y esmero apropiados en la forma, 
tiempo y lugar sci'ia\ndos en su contrato individual, sL1jetúndose a la dirección de sus 
jefes, a lí:ls leyes y al presente C. C. T. 

2. Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

3. Cumplir con las obligaciones que les imponga el C.C.T. y el Reglamento lnteríor de 
Trabajo. 

4. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus 
compañeros. 

5. Asístir puntualmente a sus labores. 

6. • No hacer propagandc, de nínguna ciase dentrp de los edificios o lugares de trabajo; 
con excepción de la sindical~ siernpú.~ }~ cuando és{~ últimá no cause deterioro en las 
insia\acioaes del Colegio.. 0-

7. Asistir a los. cursos y capacitación pai-J. mejorar si; preparación y eficiencia. i/. /\.·1'\i 

i J} 
8. Responder Je~! 1T1anejo aprnpindo de vakn:es, propiedad de la Institución, que se le$.- -- .¡... 

confíe con motivo cie su irab-aio. · ; ::SJ 
9. Cuidar los materiales y re~tituir los i•tiles de trabajo y sc,brnntes de materiales qae0,,.-l1L.
les hayan proporcionado para el desempeño del mismo. Las trabajadoras y lo: \J 
traln1Jadores no serán responsables del deterioro natu¡-a! que origine el uso de e,_<:;tos 
objetos, ni el ocasionado por cnso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o defectos de 
fabricación de tales objetos o por pérdida o deterioro sufrido durante el tiempú en que 
los útiles y rnateriales no estén bajo su custodia. 

1 O. Prestar auxilío en cualquier tiempo, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 
sus coiripafieros ele trabajo o !ns instalaciones del Colegio, siempre y cuando no pongan 
en peligro su vida. 

l 1. Usar durante las horas de trabajo, la ropa de trabajo y equipo de protección que 
proporcione el Colegio. 

i2. Proporcionar la información 21ctunlízada y necesaria que ia Subdirección de Recui-sos 
Humanos les requiera, con motivo de la relación de trabajo, así como de cualquier 
cambio de domicilio. · · 

13. Finnm· la documentación que !es requiera el. Colegio en relación c1 salnrio y 
asistencias. 

14. Las cletmls que \es imponga !a Ley, el presente Contrato Colectivo de Trabajo y 
Reglamentos que de ellos emanen. 



\ 
\ 
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CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS Y OBLlGAC!ONES DEL COLEGIO 

CLÁUSULA 106.-- DE LAS OBLIGACIONES DEL COL.EGIO. Son obligaciones del 
Colegio de Postgraduados: 

A) CON RESPECTO A LAS Y LOS TRABAJADORES. 

l. Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos) aptitudes y de antigüedad a 
!as trabajadoras y los trabajadores sindical izados, ·respecto a quienes no lo estuvieran; a 
quienes representen la única fuente de ingreso familiar; los que con anterioridad le 
hubieren prestado servicios y a los que acrediten tener mejores derechos conforme al 
escalafón. 

2. Cu:npiir con todos los servicios de higiene y de prevención de accidentes a que están 
obligadas las Instituciones en generaL · ·· 

3. Reinst?.!ar ~ bs. trabajadoras y los tn:.bajadores en las plai.as Je las cual~s lor·-
hubiere separado y ordenar el pago de los salarios caídos y demás prestaciones a qt¡e 
foere condenado por resolución de las autoridades laborales competentes "o por acuer90 ~\Í 
con el Si;¡dicato. · , 1 

, ~ , JI 
En los casos de supresión de plazas, la:::-trabaJad0ras y los tra~3:jadores :1.fect~1clos tendrJn ·::; 
derecho a que se les otorgue otra equivalente cn.c;ategod::1 y s;'.lario. \.--=L 
4. C11brir lo indemnización por separación injustificada cuando !;.1s trabajadora;;\os \_J 
trabajadores hayan apiado por ella y pagar en una sola exhibición los salarios c~idos, 
vacaciones, primas vacacionales, aguinaldo, etc. en los términos del laudo definitivo. 

5. Proporcionar a las trabajadoras y los trabajadores los útiles1 instrumentos y 
materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido, así como la ropa y equipo de 
protección C.1ue a juicio de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene se requieran para 
prevenir riesgos de trabajo. 

6. Cubrir al JSSSTE !as aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para que las 
trabajadoras y los trabaJadores reciban los benef:cios de la seguridad y servicios 
sociales) comprendidos en los conceptos síguientes: 

a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica Y. hospitabria, y en su caso, índemnización 
por accidente de trabajo y enfennedades profesion~!es. 

b) Atención méchca, quirúrgica, fmmacéutica y 
cnfe1 medades no profesionales y matei nielad. 

hospitalaria, en los casos de .........__ 
. ~-~ 

~ '-----
'-) 

e) Jubr!ac1ón o pensión poi mva!Jc\ez1 vejez o mue1 le b y 
3 ,,., t-.J 

d) Asistencia médica y medicmas pma los fam1liaies de la tiaba_¡adoia o el t1aba¡adrn en ~ 
los té, 1111110s de la Ley del ISSSTE. \ \ 

"'- _) 
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e) Eswblecimiento de centros para vacaciones, para recuperacíón, tiendas económicas y 
guarderías infontile~. 

f) Establecimiento de.escuelas de Administración !)ública en !as que se impanan ¡os 
corsos necesarios para que las trabaj;;:doras y los trabajadores puedan adquirir los 
conocimientos para obtener ascensos conforme a! escalafón y procurar el mantenimiento 
de su aptitud profesional. 

g) Propiciar cunlqt1ier medio que permita a !as trabajadoras y los trabajadores de la 
Institución el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. 

h) Constitución de depósitos en favor de las trabajadoras y los lrab.:üadores1 con 
aprniaciones sobre sus salarios básícos o salarios, para integrar un fondo de la vivienda a 
fin de establecer sistemas de financiamiento que permitan otorgar a éstos, créditos 
baratos y suficientes para que adquieran en propiedad o condorninio habitaciones 
cómodas e higiénicas; para construir!Rs, repararlas o para el pago de pasivos adquiridos 
por dichos concentes. 

La::, aportaciont.!S que se lvigan a dícho .fondo serán entregadas .al ISSSTE cuya Ley/ 
regulaní los procedimientos y formas confo1:me a los ~uales se Otorgarán y adjudicar~¡) 
le;::; créditos correspondientes. f [\\i 

I . 

7. Pr0po1ciunar a las trabajadoras y los t~·~bajadores que nO estén incorporac!osÍ a0-
régimen de !a l. e-y ctel !SSS'TE, las ¡::restacione::; sociales a que tengan derecho-jde ~ . 
acuerdo con la Ley y ios 1egle•He•,1os en vi¡cor. \ j) i _ 

~ ! 
8. Conceder licencias con goce de salario o sin 
trabajadores1 en los términos del presente C.C.T. 

g1.xe de· sc!l8rio J sus trabajadoras \y / 

\_j 
9,. Conceder licencias con goce de salario f.1 sus trabajadoras 'F trabajadores para 
tramit~r su jubilaciói1 o pensión ante el !SSSTE en los términos de este Contrato 
Colectivo de Trabajo. 

1 O. Hacer !ns deducciones .::n los salarios que solicite e! Silidicato, siempre que se 
ajusten a los términos de la Ley. 

11. Integrar los expedientes de las trnbajadoras y los trab'liadores y remitir los informes 
que se les soliciten para el trámite de los prestaciones sociales, dentro de los términos 
que señalen los ordenamientos respectivos. 

12. ~umplir el presente Contr3:to Colectivo de Trab,üo. 

13. Cubrir a las trabc1jadoras y los trabajadores sus salarios y !a_s demás cantidades que 
devenguen en los ténriinos y plazos que estnblezcan las Leyes respectivas y e! presente 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

14. Cubrir a los deudos ele las trab~jadoras y los trabajadores que fallezcan los pagos ele 
defunción, en el momento y términos que establezcan las disposiciones legales 
respectivas y el presente Contrato. 
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! 5. Cubrir a !as trabajadoras y los trabajadores viáticos y pasajes de acuerdo a las cuotas 
y tarifas aprobadas para el Colegio. 

16. Gestionar que e! lSSSTE, efectúe cuando menos un examen médico genero! anw1l a 
!as trabajadoras y los trabajadores y !es concederil facilidades para tal cf-Ccto. 

17. Prncticar a las trabajadoras y los trabajadores de nuevo ingreso los exámenes de 
conociiriientos y aptitudes de acuerdo con los criterios establecidos en la Institución, por 
la Comisión Mixta de Escalafón, y expedir previamente a que las trabajadoras o los 
trabajadores Lomen posesión de sus puestos, los contratos individuales de lo·s mismos. 

Por ningún concepto, dentrn de las evaluaciones de los aspirantes a ingresar a! servicio 
del Colegio, se· incluíriln requisitos relativos a exámenes psicológicos, p~icometricos o 
psicotécnicos, ni se impondrá impedíir1ento alguno a la mttier por razón de estado de 
gravide:z. 

l 8. Expedir a las trabajadoras o los trabajadores las constancias de sus servicios) cuando 
así lo soliciten y propt11-c!0nsr a todos y cada uno de ellos, credencial que los acredite 
cumri trabajadoras y tn1bajadores del Colegio; siempre y cuando ocu1Tan· a la toma ele 
fotogfé',fia y rcquisitación de c1ocume11tos. 

i9. Cubrir el salado a !a trabnjadora o el trnb11jador y respetar sus demás condiciones d~-
trabajo. / 

10: Cu!:-rir .:1 mJ~ tardar el i5 de Ablil de cada año las prest~cioues ecu:?ómic:as, !~ 
.s.2,larial C]lte se acuerden con rnotÍvo···le las revísione<.: -...J -,,{¡ µagos retrm•ctivo::: :-' el incre1o)ento 

correspondi.-.ntes. <1 ---~•··"',-
2 ! , Mantener asegurados en compallia de seguros !egalrnente establecídos1 los vehículos\ 1 / 
y maquinaria propios o rentados por el Colegio, confonne a los lineamientos \J 
establecidos. 

22. Continuar ofreciendo el serv1c10 de transporte 
instalaciones en Montecillo en las condiciones actuales. 

colectivo hasta las 

23. lnstalnr un método expedito de pago de salario, de tal forma que no transcurra.más 
de una catorcena para cubrir éste, a partir de la fecha de iniciación de la prestación del 
servicio, siempre y cuando se haya expedido !a constancia de contrato individual 
correspondiente, pa.rr1 lo cual se requerirá como mínimo: acta de nacimiento, registro 
federa! de contribuyentes y credencia! única del ISSSTE) en su caso. \ h. 24. Conceder licencias con go~e de salario a las y los trabajadores para el desempeño de 

\ 

comisiones sindicales~ previo acuerdo coi1 el Sindicato. Estas licencias se computarán 
como tiempo efectivo ele servicio para_ efectos de aplicación de los ordenamientos que 

· rcgulrin ·la relación laboral entre el Colegio y sus trabajadores. . · 
/7-/7 . (<f/J~ 25. Conceder licencias sin goce de salario 3 las y los trabajadores cuando sean 

/ ~ promovidos temporalmente al ejercicio de otrns comisiones, en dependencias diferentes 
rf&¡. o parn ocupar cargos de elección popular. Estas licencias se computarán como tiempo 

1
91/ efectivo ele servicio únicamente clenlro ele I Escalafón. 
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B) CON RESPECTO AL SINDICATO. 

!. Practicar los descuentos por concepto de cuotas sindicales ordinarias y 
extraordinarias a !ils y !os trabajm!orcs miembros de! SlNTCOP, cubriendo e! importe de 
!as ordinarias a! Secretario de Finanzas del Sindicato, catorcenalmente los días de pago, 
a partir de lc1 recepción por el Departamento de Recursos Humanos de! aviso de ingreso 
del trabajador a! Sindicato en que manifiesta !a aceptación de! trabajador. El descuento 
correspondiente se efectuará a partir de la catorcena siguiente, de acuerdo al calendario 
de proceso de nómina. 

El importe de !as cuotas se deberá cubrir íntegro al Sindicato, cada catorcena. 

El descuento de cuotas extraordinarias estará sujeto a la comuniCación escrita que el 
Sindicato haga llegar dentro de la fecha de entrada al proceso de nómina: a las 
autoridades correspondientes de la !nstit.ución. 

No se podrfln suspender los descuentos de cuotas sindicales a las y los trabajadores 
m1'enibros del Síndícato, sin una petición. escrita del propio· Sinditat9. Si no se lüibierp-:. 
redhid1; esta comunicación escrita y se suspenden los descuentos1 e! Colegio, q11eáa 
obligado a cubrir al Sindicato las cuotas nó descontadas. . · . / /\.Í 

2. Instalar en cada área o edificio de 
trabajanoras o trabajadores, tableros: 
procurnnrlo mantenerlos en buen estado. 

! . \ \J 
. ' :1 

trabajo, en !os lugares de mayor afluencia de d.1. 
para !a difusión de información Sindicar---·"2, . 

~. 

-- '. ¡---
3. Conceder permiso con goce de salario a las,y ios. inic.:rn1br0s dei Comité i~jecrniVú\ ': 
Nacional y los Presick:ntes Delegacionales de Tabasco, San Luis· Potr1sí y Veracruz, asi V 
corno al Presidente y Secretario de la Delegación Puebla, a los Presidentes de las 
Comisiones Nacicmales y a! Coordinador de la Representación Sindical de Comisiones. 
Mixtas, en los términos convenídos con el Sindicato. 

En caso de que ln estrucwra sindical sea modificada, estos permisos podrán revisarse 
entre el Colegio y el Sindicato. 

4. Dar permiso por tres días al afio a todas las trabajadoras y los trabftjadores 
sindicalizado~ para asistir a las asambleas nacionales ordinarias. 

5. Dar facilidades a los integrantes del Consejo Nacional de Representantes· del 
S!NTCOP, por dos horas continuas a los del Corporativo y Campus Montecillo, y un día 
a los de los Centros Regionales o Campus para asistir a !as sesiones del mismo, una vez 
al=. . 

6. Dar facilidades a '!as trabajadoras y los trélbajadorcs· sindícalizados para celebrar 
asamblea sindical departamental, dentro de las horas de jornada de·trabajo por dos horas 
continuas cada mes. 

7. Respetar la estructura interna del S!NTCOP zisi como reconocer ·sus órganos de 
representación los que se acreditarán por escrito a la Institución pqr parte del Crnnité 
Ejecutivo Nacional, debidmncnte registrado ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 



S. Conceder permiso con goce de salaría a 20 miembros de la Comisión Revisora de! 
Contrato Colectivo de Trabajo y/o salario, que se acredite por el Comité Ejecutivo 
Nacional por el liernpo gue dure el período de plfltícas. 

9. Facilitar el uso de !os auditorios existentes en las Instalaciones de! Colegio, parn la 
realización de asambleas de trabajadores) por acuerdo entre !as partes, hecho con !a 
debida anticipación. 

1 O. Dar facilidades, una vez al afio a un máximo de ! 5 trabajadores que sean designados 
por el Comité Ejecutivo Nacional para asistir a cursos sindicales por el tiempo que éstos 
duren, previa notificación al Director. 

! 1. Proporcionar al Sindicato locales adecuados prtra sus oficinas sede·y seccionales y a 
las delegaciones en los Centros Regionales~ o a otorgar una ayuda económica para e! 
pago de las rentas, observandr; !os usos y costumbres cuando la Institución no cuente 
con los locales adecuados parn dicho fin. 

12. Apoyar üi Sindicato, im!ependientemente de las ii_npresiones ordiI:rnrias; ton otras 
ia1presiones ext-raorclinarb~.-;Jrevio acuerdo entrt>: c;l Coiegio y el ·sindic•ato·. / 

i3. Comunicar dentro de un lapso de 5 d.ía~ h.ábilcs las renun~iJs Je la~ trabajadoras t M\\ 
los trabajadores y ep un término de 30 día.s hábiies notificar el monto que por conc:ept9 Á. 
de alcances h::iyan correspond1cio al-trabajador, con motivo de su renuncia. Lo anterioT-S
deja a salvo los derec!ws dr:-! tniba_iador, para rec!nmos posteri?res, en caso de que obr~ _;l 
diforfncia ~1 su favor. . . · .· _:; ~/ 

14. Absten;;;;rse de i11tervenir en la organiL..ación y vida interna del Smc!kato, así con10 de 
fomentar grupos antagónicos al mí~mo. 

15. Fomentm· el respeto entre autoridades.del Colegio y representantes sindicales. 

i6. Entregar al Sindicato 5 eJemp!ares de cada TÍTULO que!~ Institución edite. 

17. Facilitar a !os trabajadores e! uso ele canchas deportivas con que cuénta el Colegio en 
el Corporativo y Cainpus o Centros Regionales. 

Dentro de la solicitud anual del presupuesto, la Institución incluirá una partída para la 
creación de áreas deportivas. 

18. Entregar e! 1 O de mayo de cada año regalos a las madres trabajadoras, en base a la 
relación que remita el Sindicato a la Institución, con 40 días de anticipación para que 1 O 
días p~·evios al evento se entregu~n a la organización sindic~L 

19. Entregar e! 6 de enero de cadn año, juguetes a los hijos de hasta 12 afias de los 

7if;
·dra~f!~ado.r~s, en base a !a r~lílción ~uc remita el Sindicato a la !nslítuci~n, ~~n 5? d_ías de \/J"J / antic1pac10n, para que 20 clias previos a! evento se entreguen a la organ1zac1on s111d1caL 

:% // 

,,
1/ 20. Realizar a través de la i~óm!na los descuentos a~ordados_ por el Sindic~to, por 

Í 
concepto ele cuotas extrnordinanas para fondos sociales, as1 como a realizar los 
descuentos por adeudo a dichos fondos, previa comprobación del Sindicato de !c1 

"·· 



\ 
)¡ 
til 
'E ¡ 

i 

4 l 

conformidad del trabajador entregándole catorccnalrnentc e! imporlc de dichos 
descuentos a! Sindicato. 

21. F.d1lar el Contrato Colectivo de Trabajo, proporcionando al Sindicato 1,600 
ejemplares, en un plazo de tl5 días húbiles, después de su firma. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

A) PRESTACIONES DE LAS Y LOS TRABAJADORES. 

CLÁUSULA !07.- COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD. La Institución cubrirá una 
compensación por ant:güt;dad para todas las trabajadoras y los ~rabajador~~ 8.t!p1inistr?tívos 
~n los siguientes términos: · · _.. ~. . . 

1. l 0% sobre el salario base, n los 5 aífo~ de servicio. 

..,,, 
. .l\v· 

2. A partir del ;<i1..•xto afio y hasta el vigésimo año la éompensación ·se .incrernentlti'-á ·· 
,/\. anuaJmente en 2~-,:,. ------·---··"'" 

:_1-, 
·t A pnrt:r de! vigésimo pn•:~er ;;1ño en ade~~ir•e, l;:i comperiSáción se incremeiú:-ir:t- _ ./\ 
anualmente el 2.5~-ó- '. _.

0
~ _ ·_, .. 

. ' 
Lo ,mterior se aplicarü c011i"orme a la siguiente tabla: 

-·-
AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE APLICAR -

5 10 ---·--
6 12 
7 14 
8 16 ·-···-· 
9 18 
10 20 
ll 22 
12 24 
13 26 ------~-
14 28 

1-- ·-----·--·-

15 30 
16 32 
17 34 
18 36 --
19 38 - ... ____ , __ 

20 40 
21 42.5 
22 45 
23 47.5 --··-- ---~--·- ·--- ····-·------- -·------- ·-·---
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--·-
24 50 
25 52.5 
26 55 ---·- _,,_" __ 
27 57.5 ---··-----
28 60 
29 62.5 
30 65 
31 67.5 
32 70 
33 72.5 
34 75 
35 77.5 
36 80 
37 82.5 
38 85 
39 87.5 
40. 

1 

90 -----···-

- Etc. Etc. 

El pago úe esta presta~;i{1n serú automf!tico y se incluirá en eJ pago·caforcel1al"én el mómento 
en que ía tiabajadora O el tiabc.:JadOJ cumpla añps.de se1vicio. E'-ta Compensacic\P !JO serár-
,..,l1.SCeDtible de deducciones de impuesto f 

r 
CLÁUSULA 108.- RECONOCIMIENTO ECONÓMJ_CO POR /lr~TIGÜEDAD . ._E!_Colegio ~ 
emregara a cada trnb,1yKiora o 1:,1!_1:::.Jador :m reconocnmentG eco·i"10:mc::. por ant1guedact d~--.. ,-' 
acuerdo a la siguiente tabla, calcuiad-G stib;-:: el· Salari0 Integra! (salario tabulado:, _j 
~~ornpensación por antigüedad. ayuda a la economía familiar, apoyo 2limentado, despensa e1\. --/<J 
efect'.vo, mejoramiento a la calidad de vida, bono de produc.tiv!dad): ---··-n-;--

A los 5 años de servicio 1 O días 
A los JO años de servicio 20 días 
A los 15 años de servicio 30 días 
A los 20 años de servicio 40 días 
A los 25 años de servícío 50 días 
A los 30 años de servicio 60 días 
A los 35 años de servicio 70 días 
A los 40 años de servicio 80 días 
A los 45 años de servicio 90 dias 
A !os 50 años de servicio 120 días 

Las trabajadora y !os trabajadores administrativos que durante el período del 12 de julio y e! 
31 ·c1e diciembre de cada año·cump!an 5, 10, 15, 20, ett.; afias de servicio para el Colegio, 
recibirán dicho reconocimiento económico en la última catorcena del mes de noviembre. 

\ J .___, 

Para quienes cumplan los años de referencia entre el 1° de enero y el 11 de julio de cadc1 aílo ~ 
el reconocimiento mencionado se les aplicará en !a última catorcena del mes de junio.que cj 
corresponda. j 

CLÁUSULA 109.- AJUSTE DECALENDARIO._ La h1stit11ció11 p_agará a sus_trabajadora ~ 
y trabaJ~dores por concepto de 8Juste de calencbno 5 dms de salano y 6 en anos b1s1estos, i \ \ 

"--- .l 
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los cuales les serán cubiciíos previos a! inicio del segundo período vacacional, con sa!arío 
vigente a esa fecha, 

CLÁUSULA 110.- DÍAS DE DESCANSO Ol3UGATORIO QUE CO!NCIDAN CON 
SABA DO O DOMINGO, Para compensar h1 coincidencia de los días de descanso 
obligatorio con sábados y doiningos, el Colegio se compromete a pagar hasta 5 días de 
salario al aíio a cada trab.:tjadora o Lrabajador en las catorcenas inmediatas posteriores en que 
se presenten dichas incidencias. 

CLÁUSULA 11 L- COMPENSACIÓN POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, El Colegio se 
obliga a cubrir a las trabajadoras o los trabajadores que se pensionen por jubilación, por 
edad y tiempo de servicios_ o por cesantía en edad avanzadai independientemeúte de 
cualquier otra prestación a la que tengan derecho, una gratificación en atención a su 
antigüedad, conforme a la siguienle tabb: 

l.- De 5 a menos de 15 años de servicio, el importe de l 8 días de salario integra! por afio 
laborado; y 

,-

l L- De 15 años ele servicio en ar!ülantc, el i:11porte de 20 días de salarlo integral por cada afio. 
labor,1do, 

La Institución concederá a las trabajriclrnas _o los trabajadores que decidan iniciar sus( __ _ 
trámites de cu-aíquiern de las pensiones mencionadas en el primer párrafo, una licenciry \ 
prcpensionaría de tres meses con goce de snlario integro. f~\J 

; Jj,,_ 
Adicionalment,:;, !~i ;;1~tliución creara un fo11d0 cte retiro para las trabajadoras y· k<s··--___ .' 
trabajadores que se Jtibiit-11, se retiren por edad y tiem.po de servicios, cesantía por edaql ·--:'.. 
avan:ada o iHvalide~ totaí o pe:·11rnne1!:e. E!, ~~ole~¡º yagará a dichas trabajadoras º·. -!J. _ 
trab'\Jadores una canlldad de $33,000.00 ( 1 REIN I A Y TRt.S MIL PESOS 00/100 M.N.J--.-·¡-"4-

. \,.___/ 
CLÁUSULA 112.- AYUDA DE DESPENSA. El Colegio otorgará a sus trabajadores por 
este concepto, la cantidad de $785.98 (SETECIENTOS OCHENTA Y r::JNCO PESOS 
98/100 M.N.), rnensuo!cs. 

CLÁUSULA 113. DESPENSA EN ESPECIE. Con el propósito de favorecer la satisfacción 
de las necesidades económicas de las trabajadoras y los trabajadores y sus familias> el 
Colegio proporcionará a cada trabajadora o trabajador por concepto de despensa en especie 
la cantidad de $901.45 (NOVECIENTOS UN PESOS45l100 M.N.) mensuales. 

Asimismo con e! propósito de favorecer la satisfacción de las necesidades económicas y el 
mejoramiento de la calidad de vida de las trabajadoras y los trabajadores y sus familias, 
antes del segtinclo periodo vacacional, les entregará la cantidad de $866.50 
(OCHOCIENTOS SESENTA. Y SEIS PESOS 50/i 00 M.N.), por concepto de ayuda anual 
para insumos familiares. 

CLÁUSULA 114. APOYO ALIMENTARIO. El Colegio c11brini mensualmente a cada :S:: 
ti abajaclora o u abcüaclor por c.onccplo de apoyo alimentario !a cantidad de $200 00 U v¡;¡f) (DOSCIENTOS PESOS 001100 M N ). § 

-(j{ii"J/ CLÁUSULA 115 AYUDA A LA loCONOMÍA l'AMIUAR Con el propósito de favorece, ~ Y-Jf la superación pe1so11al e i11teg1al de las t1abaiacio1as y los 11aba_1ado1es ad1111111st1at1vos, que / ~ 
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se traduzca en un mejor desarrollo de sus funciones) el Colegía les otorgan:i por concepto de 
ayuda a la economía familiar, la cantidad de $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 001100 M.N.) mensuales. 

1. 
1\ 

CLÁUSULA 116. MEJORAMIENTO A LA CALIDAD DE VIDA. Cón el propósito de 
favorecer !a satisfacción de las necesidades económicas de !as trabajadoras y los 
trabajadores administrativos, el Colegio les proporcionará por concepto de mejoramiento a 
la calidad de vida, la cantidad de $420.00 (CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.) mensuales. 

CLÁUSULA 117.- PAGO DE ANTEOJOS, APARATOS ORTOPÉDICOS, AUD!TIVOS 
Y SILLAS DE RUEDAS. Previa solicitud por escrito del Sindicato, la Institución cubrirá el 
l 00% del costo de anteojos, lentes de contacto, prótesis) aparatos ortopédicos, auditivos y 
sillas de ruedas de la trabajadora o el trabéljador, su cónyuge, hijos y ascendientes que 
dependan económicamente de él, siempre y cuando hayan sido prescritos por medico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
atendidos. por los médicos y/o clínicas, que para tal efecto el Colegio haya contratado preyia 
licitación ¡:iública atendiendo bs propuestas del Sindicato y avalado el servicio por· ·el 
médico del ISSSTE después de la atención, a solicitud del Colegir., o del SINTCOP. 

La dependencia económica se demostrará con !n credencial del ISSSTE. Cuando esto no 
pt1ed_.:1 ser posib!e, la trabajadora o el trabajador deberán iJresen1.ar ías actas de nacimiento 
re~pectivas y los medios de prueba que st;stenten dicha dépt::ndencia· económica. 

¡,,--, 

El Colegio y ei SlNTCOP, cuídarán que los materiales utilízados, así comq los trabajos qui , 
real icen los médicos y/o clínicas \.,mtrata-:los por la lnstituci6n, para la atención de eslá ¡~~J 
prestación, serán de buena ca!;dad y se rea!Ízan'.u"i de 1mmera expedita. : 'Jj 

. , . ·1~ 

; 

CLAUSULA 118.- PAGO DE DEFUNC!ON.- En caso á,, defunción de una trabajadora ó. ~L 
rn1 trabajador, el Colegio cubrirá a sus beneficiarios por concepto· de pago de marcha, el\_¿'\ 
importe de las cantidades mencionadas en !a siguiente tabla: ~-...:..:..::::-·-~ 

\ / 
L Cuando el trabajador hubiera ténido en e! !11omento de su failecimiento de I día a menos ,_,, 
de 1 O afios de servicio en la institución, el importe de 9 meses de salario. 

11. Cuando el trabajador hubiera tenido en el momento de su fallecimiento más de 10 años y 
menos de 20 años de servicio en la lnstitución, el importe de 10 meses de salario. 

lll. Cuando el trabajador hubiera tenido en el momento de su fallecimiento más de 20 años 
de servicio en la Institución, el importe de 12 meses de salario. 

Asimismo, en caso de muerte de una trabajadora o trabajador, el Colegio cubrirá a sus 
benificiaríos una· prima de antigüedad c01isistente en el importe de· 20 días de sáiario al 
doble del salario rninirno decretado en la zona donde prestó por último sus servicios, por 
cada año laborado. 

Estas cantidades, ele existir beneficiarios señalados expresamente por e! trabajador ante el 
SlNTCOP y el Colegio deberán entregarse en un plazo de 48 horas a partir de que la 
Institución haya tenido conocimiento del fa!!ecimicnlo. 
La trabajadora o el trabajador deberá realizar el registro de sus beneficiarios a más tardar 
dentro de los sesenta día; posleriores a la firma de! p;·esente Contrato Colectivo de Trabajo, 



,¡5 

ante la Subdirección de Recursos Htmumos) Área o Depmtamcnto de Recursos Humanos de! 
Campus de adscripción, quién notificará a! SlNTCOP de dicho registro. 

E! pago a !os beneficiarios será en la proporción que hay2 desígnado el trabajador. 

Los deudos podrán optar por e! servicio del sepelio del ISSSTE u otro, pero en todos los 
casos el Colegio se obliga a cubrir en la fecha respectiva !os gastos de defunción. 

En caso de defunción del Cónyuge, hijos o padres del trabajador) que dependan 
económicamente de él, la Institución le proporcionará una ayuda económica para gastos de 
defunción equivalente a la tarifa máxima de los servicios que ofrecen los velatorios del 
lSSSTE, para lo cual el trabajador deberá comprobar el fallecimiento con la presentación del 
acta de defunción. 

E! Colegio proporcionará el pago a que se refiere esta cláusula a !os fainiliares que la 
trabajadora o el lTabajador tenga designados como beneficiarios. En el caso de gue la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitr~jc mediante expedición de laudo le otorgue este beneficio a 
un terc.:er0 distinto a! que se acreC.:itó ante la -Subdirección de Recursos Humanos, A,•ea o 
Departamento de Recursos Hr!mr;nos de st:,.Campus de Adscripción, y con conocimiento del· 
SINTCOP de did:o registro de beneficiarios, el SINTCOP se oblíga a reintegrar al C0!egio 
e,I 50% de la cantidad que se haya cubierto indebidam~nte. 

Si al momenío del fallecimientu del trabajador o ln1baj<1dora no se encuentra el registro d,.,~-, 
sus beneficiarios, el pago al que se refiere l<'i presente cláusula deberá atenderse confo1 me 1f) N\J 
dispuesto pm la Ley. ! -~[L 

La dependencia económica st ,iebe1á comprobai en los mismos términos de la cláusula ..1 
anterior ' <f _,_.:::> ¡-,--
C L/\ U SU LA 119.- CANASTILLA MATERNAL El Colegio prop01c1onará ;ic;s\ 1 
trabajadoras que den a luz, una ayuda para canastilla maternal, correspondiente a la cantidad \._/ 
de $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/J 00 M.N.) por cada hijo.nacido vivo. 

CLÁUSULA 120.- BECAS ESPECIALES PARA HIJOS _DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES. A petición del Sindicato, el Colegio se compromete a realizar las 
gestiones ante la Secretaría de Educación Pública) o ante cualquier otra Institución pública o 
privada para la obtención de becas para los hijos de las trabajadoras o los trabajadores que 
presenten problemas de aprendizaje sea cual fuere la causa, entre otras, daño o lesión 
cerebral o física severa, síndrome de O0\-vn, parálisís cerebral; de no ser así, el Colegio 
cubrirá el costo de estos servicios proporcionados por cualquier otra institución oficial o 
privada que imparla los mismos, a fin de que los que se encuentren en este supuesto, puedan 
obtener el beneficio se~alado1 así como la atenció1J más adecuada. 

CLÁUSULA 121.- ATENCIÓN A HIJOS DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
EN INSTITUCIONES HOSPITALARIAS. A petición del Sindicato, el Colegio se obliga a 

~ realizar los trámites necesarios para la atención ele los hijos de las trabajadoras o !os 
;; : trabajadores que padezcan cánc'.'!r u otro tipo de enfermedad mortal en lc1s instituciones 

~

~/.: hospitalaric1s que atiendan este tipo de padecimientos, con exención de pago. Igualmente e! 
t(_ Colegío tramitará que se les proporcione los medicamentos necesarios cuando éstos no sean 

?/' entregados por el ISSSTE. 

7 



CLÁUSULA 122.- AYUDA DE GUARDERÍA. Respecto a las trabajadoras y los 
trabajadores el Colegio se obliga a: 

Cubrir a la trabajadora o trabajador el importe de $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) rncnsmdes por cada hijo menor de seis afios y mayor de cuarenta días y una cuota 
adicional por el mismo importe, en el mes de septiembre, por concepto de inscripción. 
Cuando los menores cumplan seis años de edad en el transcurso del afio escolar oficial, et 
Colegio mantendrá el pago hasta la conclusión de dicho año escolar oficial. 

En el caso de p8dres trabajadores, la Institución tendrá derecho en todo tiempo, a realizar !os 
estudios correspondientes, a efecto de comprobar la procedencia del pago. 

CLÁUSULA 123.· SEGUROS DE VIDA, PROVIDA, DE RETIRO, OE VIAJE OFICIAL Y 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. Las trabajadoras y los trabajadores gozarán de los 
siguientes seguros: 

l. Un seguro instill1cional de vida o invalidez total permanente, de conformidad al acuerdo 
presidencial publicado en el Diario Oficial de la Pederación del : l de enero de 1993. 

2. Un seguro colectivo de retiro confrrme lo _estabiezcai:1 los decretos presidenciales 
correspondientes. 

3. Las primas correspcndientes deberán ser cubiertas de acuerdo a los decretos presidenciales. 

4. Cuandc 1111 miembro del personai de! Cole.do sea comisionad.o en viaje oficial y c·1ue sÍ:- .•. 
',# 1 1\1 

rueda prcset1tm en su transcurso el lamentable deceso de la o el !ra_bajador, la ]m::t:tución por [• ! 

coricef)lt) .:-1e <::omisión por vi~je oficial, se compromete a pagarie a los deudos sefiaiados -.::n ~ __ J'\ __ 
fOrrnato de pago de deftmción cor;·i'~spondientc a la cláusula J l 8, la cantidad $30,000.0Ó ·- j 

(TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). ~c~L~---
AdemáS de lo anteri.:,r, la Jnstitución contratará los seguros que se •describen a continuación,\ __ ) 
las trabajadoras y los trabajadores podrán optar por tcdos o por alguno de ellos satisfaciendo 
los requisitos que fije la compañía aseguradora. La Institución se compromete a que una vez 
firmados por el trabajador los documentos correspondientes, lo dará de alta en la aseguradora 
en un plazo no mayor de 15 días laborables. 

a).· Un seguro ele vicia de grupo por $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/l 00 M.N.) con una doble indemnización por muerte accidental y triple indemnización por 
muerte accidenta! colectiva. 

b) El Colegio de Postgraduados contratará un seguro individual y familiar de Gastos Médicos 
Mayores para las y los· trab~jaclores administrativos, sus cónyuges y sus familiares 
descendientes ei1 prin1ei· grado no mayo.res de 25 años, por un · monto é!e $700,000.00 
(SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Al final de la vigencia de !a póliza del seguro se revisará !a suma asegurada del seguro 
individual ji familiar de gastos médicos mayores. 

El Colegio de Postgraduaclos turn vez contratada la póliza, proporcionará al Sindicato las 
condiciones de la misma, el Tabulador ele honorarios 'quirúrgicos, la red de médicos, 
hospitales y la guía ele servicios. 
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Las primas de !os seguros a que se refieren los incisos a) y b) serfln cubiertas en su totalidad 
por la lnstitución. 

V, 
\• 

CLÁUSULA 124.- PREMIOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

L A !as trabajadoras y !os trabajadores que durante un trimestre no incurran en faltas 
de asistencia ni retardos, e! Colegio les otorgará una gratificación de $90.00 
(NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) a cada uno. 

2. A las trabajadoras y los trabajadores que durante los cuatro _trimestres del año se 
hagan merecedores a In gratificación trimestral, se les otorgará en forma adicional una 
gratificación de $150.00 (CJENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), a cada uno. 

3. A las trabajadoras y los trabajadores que durante alguno de los trimestres no 
incurran en faltas de asistencia ni hagan uso de alguno de los días económicos a que 
tíenen derecho en estos trimestres, el Colegio les cubrirá eLimpo1ie de los mismos, 
calculado a pardr del salario tabtdar Diario del trabajador, al m,omento de concluir el 
trimestre, más $65.00 (SESENTA Y CINCO PESOS 00/1.00 >,1.N.) de :·,rima a cada uno. 
El disfrute de un sól0 .Jia económ:co ,-::n el trimestre excluye al trabaja<lor del pago del 
estímulo y de !a pr;ma co1Tespondiente. 

/" 
4. A ias trabajadoras y los trabajadores que durante un afio no incmran en faltas d~ 
as!s1e11cia y habiendo usado uno o r::u'!s días económicos pero de modo tJI que el disfru\~ ~\f 
d~ los m¡sn'.0.S e:1 :~ingún caso se hay!"l hecho en !une:; o viernes, e! día previo o posteriQr _ .Jl_ 
a cualquier día de dcsca11so obliga todo, ptrÍ{)do vas:icional, · v.acacionos adicionales ;o7 
días fosl)vos se les otorgará una gratlficación anua! dt $ ! 50/il) (ClE.N.TO CINCUENT{I- j¡ 
PESOS D0/100 M.N.) \ ,/ 

/..:;::::- ' 1 
5. Para poder concursar en el pago de un trimestre por primera ~casión en cualquier~ , 
de. los casos me.nt:ionados en esta cláusula será necesarío que la trabajadora. o el 'v/ 
tralxijador Ífünediatmnentf; r.mtes de la fecha del inicio del trimestre, tenga -por 10 menos 
seis meses de servicio ininterrumpido en !a Institudón. 

6. 2sta prestación se computará del I de enero al 31 de diciembre, no pudiéndose 
acumular los trimestres de un año con los del sigui,~nte. 

7. La prueba fehaciente de las trabajadoras y !os trabajadores, en su caso, será la 
laijeta de asistencia registrada mediante reloj checador, debid.::mcnte finm1da por la o e! 
trabajador, o el registro de asistencia correspondiente. 

8. Ninguna falta de asistencia se considerará justificada para los efectos del 
otorgamiei1to de estOs estímulos, sa!Vo las íncaPacidacles otorgridas por ei"ISSSTE, el día · 
del trabajador y trabajadora del Colegio, el día del deceso del o la cónyuge, concubino(a) 
o de un familiar en primer grado y la fecha relativa a! disfrute del cumpleaños de la o el 
trabajador. 

\ . 

_?----) _9_ Para efectos ele esta cláusula se entiende por: 

,/l) / Un año: el periodo comprendido entre el I ele enero al 31 de diciembre. J(¡~ Primer trimestre: el que cornprenclc los meses ele enero, febrero y marzo. 
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Segundo trimestre: el que comprende los meses de abril, mayo y junio. 
Tercer trimestre: el que comprende los meses de julio, agosto y septiembre. 
Cuarto trimestre: e! que comprende los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

Faltas de asistencia: dejar de concurrir a laborar a su lugar de trabajo en la jornada 
establecida, con o sin musa justificada. 

Retardos: registrar su asistencia un minuto después ele la tolerancia de 10 minutos. 

Para-los efectos de esta cláusula el derecho a días econó1nicos por trimestre, se distribuirá de 
la manera siguiente: 

Primer trimestre: 3 días 
Segundo trimestre: 2 días 
Tercer trimestre: 3 días 
Cuarto trimestre: 2 días 

CLÁUSULA 125.• AYUDA DE TRANSPORTE. El Colegio c.ubrirá $410.00 
(CUA TP-OCIENT'J,: DIEZ PESOS 00/100 M.N .) mensuales, por concepto de ayude de 
transporte. 

CLÁUSULA !26.- EQUIPO DE SEGURIDAD E HIGIENE, ROPA DE TRABAJO Y . 
EQUIPO DE PROTECCJÓN. L?. lnstitución entregará a Sus trabajadores, de conformidadÍ 
con el Reglame1i10 d,_. ~t.gu 1·Jdad e Higiene, ropa de trabajo y equipo de protección que seriuf. \ f 
distribuídos bajo k1 ·.;igilnncia de b. Comisió!• Mixta ele Scguri0ad e Higiene. En el mes d~ f-\J 
;~1ayo Jo correspondiente ai primer semestre y en septiernbrt e! segundo :~emestre. ~-:·j) 

CLÁUSULA 127.• COMPENSACIÓN POR LABORAR EN ZONAS INSALUBRES Y/0 
PELIGROSAS. La Institución cubrirá la cantidad de $55.00 (CINCUENTA Y CINCO' 
PESOS 00/lOO M.N.) mensuales a todas las trabajadoras y los trabajadores que··-¡,oi: 
dictamen de la C0misión Mixta de Seguridad e Higiene, laboren en.zonas insalubr~s y/0 
peligrosas. Esta compensacíón cesar§ en cuanto ln Comisión dictamine que las condiciones 
que generaban la insalubridad o peligrosidad han cesado, o cuando ia trabajadora o el 
trabajador ocupen otra plaza no dictaminada. 

CLÁUSULA 128.· APOYOS A LAS Y LOS TRABAJADORES ESTUDIANTES Y PARA 
DESARROLLO CULTURAL. A las trabajadoras y los trabajadores que en calidad de 
pasantes a nivel de licenciatura, maestría o doctorado, deban elaborar una tesis, tesina o 
trabajo final de investigación, o deban preparar su examen profesional y tengan por lo 
menos un aiio laborando en la Institución, se !es concederá un permiso con goce de salario 
por un plazo ele 60 días, debiendo comprobar al vencimiento de la licencia que durante ella 
realizaron tal actividad. Las trabajadoras y los trabajadores acreditaran, previamente a la 

· fecha del inicio ele la lice1Ícia, la actividad a 1ealizm.· · · & 
/

.::::u,......__ 
Esta prestación podrá disfiutaise una sola vez en cada giado. '-::} 

As11111smo, la !nstilución se comp1omete a apoym a dichos lraba_¡ado1es con la m1p1es:ón de~,;! 
25 e1emplares ele su tesis, tesma o t1abajo final ele 1nvestigac1ón sin costo alguno pma !os :i 
!ll !S1110S ( · ':._\ 

'--..) 
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El personal admínistrativo que realice estudios de postgrc1c!o, con independencia de 
cualquier otra prestación que le corresponda, tendrá derecho a una ayuda económica 
mensual de $500.00 (QUINIENTOS PESOS). durante sus estudios de maestría o doctorado. 
Dicha ciyuda se otorgará hasta en 250 casos al año. 

Por otra parte, en e! mes de mayo de cada afio, con el propósitc de favorecer el desarrollo 
cultura! de las trabajadoras y los trabajadores administrativos que cursen estudios de 
educación primaria, medía, medía superior, bachillerato o carrera técnica, superior, 
diplomado o posgrado, la Institución les proporcionará por concepto de ayuda anual para 
fomento cultural la cantidad de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Asimismo, en el mes de mayo de cada año, proporcionara a las trabajadoras y los 
trabajadores administrativos, con el propósito de fortalecer su desarrollo cultural la cantidad 
de $330.00 (TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), por concepto de ayuda anual 
p2rn fomento cultural a trabajadoras y trabajadores administrativos. 

CLÁUSULA 129.- CRÉDITOS PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE 
CONSUMO DURADERO. La hisfr:•,ción continuará tra1i1itando ante el FONACOT el 
_i;:-:gteso y pt:nnanencia de las trabajadoras y los.trabajadores sindicali7..ndos,•en los términos 
de los Convenios celebrados con es(: org.nn:sn)o, a fin de que sifian obteniendo los benefi.cios 
f1Ut:: otorga dicho fondo. í' 

. 1 .. 
CLÁUSULA 130.- RENOVACION DE LICENCIAS. La institución cubrirá a sen /1\J 
,.-er,cin:iento~ el costo total de los derechos de renovación de licencias df. nrnnejo, a la.s.l_4 
lrabajadorns y Jo:.; trnhajadores cuyas actividades contratadas consista en !a conduc_ción .. de\ j 
~niculm. •~ 

--
CL.-ÜJSUL, 13 \.- BECAS PARA LOS HIJOS DE LAS TRABAJADORAS Y LOS 
TRABAJADORES. La Institución pagará en una sola exhibición 120 becas de $670.00 
(SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) cada una, para los hijos de trabajadoras y 
trabajadores sindicalizadt::s en niveles de secundaria, preparatoria, profesional o equivalente, 
de conformidad cún !os criterio~ que para tal efecto fije la Comisión Mixta de Becas. 

CLÁUSULA 132.- AYUDA DE ÚTILES ESCOLARES. La Institución cubrirá la eantidad 
de $750.0ú (SETESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00 /!00 M.N.) por una sola vez al aílo, 
para cada trabajadora o trabajador, por concepto de ayuda de útiles escolares en la primera 
catorcena ele septiembre de cada año. 

\-.;_J 

CL.'-\USULA 133.- VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. El Colegio y el Sindicato 
gestionarán conjuntamente ante el Banco de Obras Públicas, e! FOV.ISSSTE o alguna otra 
institución bancaria, créditos para !a construcción de casa habitación) a cubrirse por los 
trabajadores en plazos similares a los que otorga el FOVISSSTE, para todas las trabajadoras 
y los t1aba_¡ad01es- que lo necesiten. Asim1Smo el Colegio gestionará. ante los organismos :».. 

• compclentes !a donación de cinco terrenos, uno en cada uno de los Estados de México: /~ 
_ Auebla, Veracruz, San Luis Potosí y Tabasco pma la construcción de unidades / ,·'J,'-
¿:...., /11abitaciona!es para los trabajadores. J 

~/ Del resultado de las gestio,,-es se notificará al Sindicato. Los rep,esentantes ele éste podrán (J~'\. m intervenir en las gestiones. J ~\ 
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CLÁUSULA 134.- DESCUENTOS EN UBROS. El Colegio gestionará que los 
trabajadores puedan adquirir líbros y publicaciones con desctientos en le, SEP, UACH, 
UNAM, INAH, IPN, UAM, CONACYT, FCE y COLME.X. 

CLÁUSULA 135.- PROMOCIÓN TURÍSTICA Y CULTURAL La Institución apoyarú las 
gesliones de! SINTCOP ante TURJSSSTE u organismos similares, para ln formulación de 
un programa turístico y cultura! prira los trabajadores sindical izados. 

CLÁUSULA 136.- PREFERENCIA DE JNSCRIPCÍÓN. El Colegio en igualdad de 
merecimientos académicos y en los términos de su reglamentación interna, dará preferencia 
a los hijos de trabajadoras o trabajadores para la inscripción, en los programas de enseñanza 
de la Institución. 

CLÁUSULA 137.- REUBICACIÓN POR CARRERA TÉCNICA O PROFESIONAL De 
acuerdo con las necesidades del servicio, siempre que exista una vacante y sin que se afecten 
derechos a terceros, el Colegio reubicará a aé¡nellas trabajadoras o trabajadores que hayan 
obtenido título, diploma, ce11lficado o consl'ancia de haber concluido alguna carrera a nivel 
técnico o prnfosion11l, en el lugar que lo solidten, siempre que satisfagan. los requisito~ y 
funciones establecidas en el catálogo de puestos-y apr:!ebén la evaluación correspondiente. 

La reubicación d ... ~berá ser dictaminada por !a Comisión Mixta de Escalafón. ¡✓--· 
;\V 

' ¡ · J 

CLÁUSULA 1 :i8.- BECAS PARA ESTUDIOS DE POSTGRADO. En el caso de ·las Ji 
trabajadoras y !,)s trab.:üadores que se encuentren en ·posibilidad de realizar estudios de~ 
postgrado, e:! Colegio les geslionará becas pnra continrnu'· sus estudios, mien:ras dura la beck, '''.) 
la relación /abor,11 quelhu·~• :suspendida y ésta se reanudará al término de la misma. . ~/\ 

:_ __¡;._· -

CLÁUSULA 139.- HORARIOS ESPECIALES PARA LAS Y i..OS ESTUDIANTES=Li0 I/ 
Insfrtución, a través de la Comisión Mixta de Horarios Especiales, otorgará a un máximo de \'--) 
35 trabajadores estudiantes las facilid8des necesarias para que puedan cumplír con sus 
estudios, adecuando sus jornadas de trabajo y sus h0rarios·µarn hacerlos compatibles con sus 
horario::-. de clases. 

Las facilidades a que se refiere esta cláusula, únicamente estarán vigentes mientras la 
trabajadora o el trabajador acudan a clases, quedando excluidos los períodos de vacaciones. 
Al concluir sus estudios, !a trabajadora o el trabajador se reincorporarán a su horario y 
jornada originales. 

CLÁUSULA 140.- DE LA ENTREGA DE ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS. Con 
anlecedente en lo acordado entre el Colegio ele Postgraduados y el SlNTCOP, la entrega de 
estímulos y recompensas corresponderá a todas las trabajadoras y los trabajadores 
administrativos de la institución. 

· Parn lo anterior, se seguirá !a mecánica de los últimos años, es decir, a cada trabajadora o 
trabajador en la Ll!tima catorcena de cada ejercicio fiscal se le pagará a través de nómina la 
cantidad enlregada un año anterior, más una actualización equivalente c1l lncremenlo a los 1Í] ·ala:·ios reales al personal aclminis\ralivo ele, ejercicio fiscal en curso. . · 

CLAUSULA 141.- SEGURO PARA AUTOMOVILES. El Colegio contratará un seguro de 

f¡ ~ eOos ,, '°""'" m ,me<;, ~'" ""'""'°'" es e• ,,; """' ,; e <os « ••• jaóoms ,; "°''"""""' }
1

.,1/ que deseen asegurarse. El Colegio procurnni obtener las primas más bajas las que se 
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descontarán directamente del salario catorcena!, comproir¡etiéndose el Sindicato a garantizar 
e! número mínimo requerido parn e! seguro ele flotílla. 

CLAUSULA 142.- AUTOMÓVILES A PRECIO DE G0131ERNO. El Colegio realizará las 
gestiones necesc1i ias para que las trabajadoras o los trabajadores a su servicio obtengan 
automóviles a precios de gobierno. Las so!icítudes para obtener dicha prestación deberán 
invariablemente de presentarse a través del Sindicato. 

G) PRESTACIONES SINDICALES 

CLAUSULA 1,.¡3_. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTA 
AL SINDICATO. La lnstitución entregará una vez al aíío por concepto de apoyo 
extraordinario a los gnstos de adminístración, mantenimiento y renta de! SINTCOP, la 
cantidad de $37,500.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin 
petjuicío de las ayudas en especie y sin contravenir los usos y costumbres establecidos. 

Con independencia de lo anterior, el Colegio aportar8 anfüih1·:ente al SJNTCOP, el 
equivalente a clo~cit.mtfl.s sct~::ta ver.es ei salario mínimo mensual vigente en la instittición 
cornu rpoyo 8 la organiz.t:cíón labora.! de los trab~jadores adminisirativos. 

CLÁUSULA 144.-- BlBLiOTECA SIND!CAL. La Institución se obliga a entregar aJ 
síndicato para gr.sws de bibhoteca sindicai, una vez al afi-0 la cantidad de: $25,000.09'···-. 
(VEINTICINCO MJL PESOS 00/100 M.N.) • 

/ (J 
CL 1

\ U SULA. 145.- FONDO DE AHORRO DEL SiNTCOP. La lnsliiucic•i1 :;e obligr.i a el\! 
. ' . -<o--=.-. ·-r,-

e fo clt \fü reteHdn,ics .;;obre !as aportacione.:-, que las y los trabajadores acuerden para el fondo :;;· ¡ 
de ahOJTO del sn-rrccip mediante lr: ·-.iolm,iad expresa de cada trabajador. \--"'_2/j_ __ 

--\ -i; 
CLAUSULA 146.- GASTOS DE REVISIÓN. La Institución se compronwte a entregar a1·,"-./ 
Sindicato por concepto de gastos <le revisión la cantidad de $30,000,00 (TREJNTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

CLAUSULA i47.- GASTOS DE FOMENTO DE ACTIVIDADES SOCIALES Y 
CULTURALES. La Institución se compromete a entregar a! Sindicato la cantidad de 
$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) anuales, para gastos de 
fo1nento de las actividades sociales y culturales. 

CLÁUSULA 148.- FOMENTO AL DEPORTE. El Colegio entregará al Sindicato la 
cantidad de: $42,500.00 (CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/IOO M.N.) 
anuales-para el fomento al deporte. 

CLAUSULA 149.- AYUDA PARA EL FESTEJO DEL DÍA DEL TRABAJADOR Y 
TRABAJADORA. l,a Institución se obliga a entregar al Sindicato la cantidad de $65,000.00 
(SESENTA-Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) anuales, por concepto de ayuda para-el ~ _ 

/7 -.. festejo de! día del trabajador y trabajndorn del Colegio. / ~"-..J 

, /IZ / . ¡· ,) 
·, ~'; CLAUSULA 150.- FESTEJO DEL DÍA DE LAS MADRES. El Colegio entregará al j 

, ___ \ '?' --_/ Si11clica10 anualmente la eanticlacl ele $28,750.00 (VEINTIOCHO MIL SlcTECIENTOS e~ '1p CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto ele Festejo del Día de la Madre. , "'\ 

t¡ ~ 
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CLÁUSULA 151.- FESTEJO DEL DÍA DEL NIÑO. El Colegio otorgará al Sindicato en la 
primera catorcem1 del mes de marzo de cada año la cantidad de $61,27832 (SESENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 32/00 M.N.) como ayuda para el 
festejo de los hijos de !as y los trabajadores sindicalizados. 

CLÁUSULA 152.- EDUCACIÓN ABIERTA. El Colegio otorgará al Sindicato en la 
primera catorcena del mes de marzo de cada año, !a cantidad anua! de $27,500.00 
(VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de ayuda para 
educación abierta. 

CLÁUSULA 153.- IMPRESIÓN Y PAPEL PARA APOYO A PUBLICACIONES 
SlNDICALES. El Colegio se compromete a pagar el trabajo de impresión del Sindicato con 
folletos, pósters, volantes, hasta cinco veces al año y en tirajes de 5,000 ejemplares cada vez. 

CLÁUSULA ¡5,1.. PRESTACIONES ECONÓlVllCAS QUE SE ENTREGARAN AL 
SINDICATO. Las prestaciones económ_icas que se entregarán al Sindicato, se harán llegar, a 
más tardar en la primera catorcena de abril de cada año. 

CLÁUSULA 155.- TRABAJADORAS Y TRAB',.lADORES COMISIONADOS PARA 
APOYO .~,L "Sl?-lt":-:CATO. 2.i Colegio rnante:ndrá el apoyo en el funcionmJ1ir.:nto de las 
oficinas sindicales de acuerdo a los usos y costumhres que consisten er: la asigmtción de J · 
taquimecanógrafas, y dos intendentes en las oficinas de la Sede., así cPmo de una 
taqu

1

i'.11eca1'.~~n:~f: en la sección Puebla,·,,demás de l~s Cantídades 2.nuales correspondientes¡--
dos .11ecano;;;,1 8ía::,. . . - , f 

' /í\\ 
CL!,iJSULA 156.- S,)GERENCAS .SINDICALES EN LA ELABORAClÓN DEL ,/1 
PRESUPUESTO. En ia fonnniaciún de los proyectos de presupuestos anuales, el Coleii~~
atenderá las sugerencias de! Sindicato, respecto a !.a ·c::·.eadón de plazas y aument0s -2, 
salariales. . · _____ .i¡__.... 
CLAUSULA 157.- VENTA DE SUBPRODUCTOS. El Colegio se obliga .a vender al. · 
Sindkofo la parte proporcional que con:espo11da ·al número de ·trabajzidores ·sinciit:alizados, · )

1 

los subproductos agrícolas o pecuarios resultantes de sus investigaciones· a precios 
razonables. Asimismo se comprometen a facilitar y apoyar a la cooperativa de consumo del 
Sindicato, cuando !a misma enlre en funcionamie"nto, con i:\reas para venta, transporte y 
personal capacitado para tal efe;;to, en la medida de lo posible. 

CLÁUSULA 158,- PAPEL, GASOLINA, MATERIAL DE LIMPIEZA, DE OFICINA Y 
VEHÍCULOS DEL SlNTCOP. 
Con respecto al Síndicato el Colegio se obliga: 

l. Entregar al Sindicato 60 vales ele gasolina de 25 litros cada uno al mes y 7.5 millares de 
papel Bond al mes,' independientemente de! aí)o)'o semestral que se oto1:ga al Sindicato por 
concepto de papelería, material de limpieza, material y equipo de oficina1 mismo que deberá 
entregarse e! 50% en el mes ele mayo y el 50% restante en el mes de•sepliembre ele cada año, 
según relación acordada por las partes. Asimismo, en el mes de mayo de cada año, el 

:-')Colegio entregrm1 en efecl-ivo al S!NTCOF el equivalente a 720 vales de gasolina de 25 
~ litros cada uno, conforme al precio vigeme que esté en el mes de mayo que corresponda. 

\..f-'t{~ 2. Contratar seguros para los vehículos, así como parn los bienes muebles e inmuebles del 
V,~- S!NTCOP, con la observación de que e! deducible corrcr{1 ri cargo del S!NTCOP. /! . 
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CLi\USULA 159.-- COMJSJONES MlXTAS. Para el perfeccionamiento de las relaciones 
laborales, existen las siguientes Comisiones Mixtas. 

l. Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

2. Comisión Mixta de Escalafón. 

3. Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

4. Comísión Mixta de Guardería . 

.'-í. Con1isió!~ Mixta de Beca~. 

6. Comisión Mixta de Hor;:;rios EspeciaJes. 

7. Comisión Mixta de CatjJog0 de Puestos. 

Y todas aquellr1s que acuerd\'!iJ !as partes y que se consideren 111..:cesari,:s para normar las 
reia~.i(ir:~s J.tt~.-."c.•·ale~.. Í--

/ !'J 
Para el buen fi.i!!cionm:n)ento de estas Comisicnes, los representantes sindicales en Segurid1d e-/l 

e Higiene, Escalafón y uno de Catálogo de Puestos gozarán de tiempo liberado con goce ~le·~~ 
salario íntegro. Las demás Comisiones Mixtas funcionarán de acuerdo a las fonnas(y dj_;i 
tiempos acostumbrados. _¿ ! . 

---\ - - --¡------o, 
CLÁUSULA 160.- AUTONOMÍA Y OBL!GATORJEDAD DE LOS DICTÁMENES DE\, ___ / 
LAS COMISIONES MIXTAS Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES. Las 
Comísiones Mixlas, son autónomas y sus dictámenes y acuerdos serán de observancia 
obl igatoriú para el Colegio, para el Sindicato y para sus lrabajadores, siempre que se ajusten 
a la Ley, a! Contrato Colectivo de Trabajo y a su propio reglamento. 

La Institución y el Sindicato tienen la más an1pfia libertad para hacer !a designación de sus 
representantes respectivos para integrar las Comisiones Mixtas, así como para sustitu-irlos en 
cualquier momento. La sustitución deberá de notificarse con 8 días de anticipación a la 
fecha en que deba empezar a fungir e! nuevo representante. 

CLÁUSULA 161.- REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES 
MIXTAS. Para ser integrante de alguna Comisión Mixta se requiere: 

! . Ser trabajador del Colegio atendíendo a la naturaleza de la representación. 

2. Ser mayor de edad. 
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3. Poseer !a instrucción y la experiencia necesaria y 

4. Ser de conducta honorable y haber clemostrndo en el ejercicio de su trabajo, _sentido 
de responsabilidad. 

CLÁUSULA 162.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE. Son facultades y obligaciones de la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene las siguientes: 

1. Aplicar) acatar) interpretar, proponer reformas y/o adiciones al Reglamento de 
Seguridad e Higiene del Colegio. 

2. Aplicar el Contrato Colectivo de Trabajo en lo que corresponda. 

3. Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

4. A petición de las partes interest'das, revisar y, en su caso, revocar sus acuerdos. 

5. Refolver las inc~;1formidades, que·.-pr~senten·la Institución y el Sindicato, !a~ y _!oS· 
tra_bajadorcs, que sean de la esfera de :-;u co111petenc~a. 

6. Solicitar al Colegio, disponga de los elemento!> necesarios parc1 el debido 
cumpllm!ento de los acuerdos tomado!-;. 

7. So!iCit~ir a! Colegio, al Sindicato· y a· !as y lÜs trabajadores 
colaborn.ción necé5-r.ria parn re:-;olver !u::;. asuntos de su competencia. 

lá inforlllaGi~n ¡Y : i . 
. ¡ . {t\1 

i Jl, 
8. Proporcionar los informes que les soliciten !a Institución y el Sindicato de (ó~ 
asuntos que sean de su competencia. También deberá proporcionar información a las\y _}, 
los trabajadores que lo soliciten, respecto el!:: los asuntos que les afecten. ~j__ 

' , ·. -se:- \j 
9. Levantar las aclas de sus sesiones y recorridos en los C]ue se hagal1 constar los 
acuerdos tomados. 

l O. Dar a conocer s.us reglamentos, convocatorias, dictámenes y acuerdos de- interés 
general por los medios de información a su alcance. 

11. Determinar las zonas que se consideren insalubres y/o peligrosas; las condiciones 
de trabajo. correspondientes para !a consideración de jornadas, vacaciones 
extraordinarias, compensaciones, medidas profilácticas y medidas de protección. 

12. P_roponer a la Institución !as medidas adecuadas p~ra prevenir los riesgos de 
trabajo. 

! 3. Vigilar e! cumplimiento de las medidas dictaminadas, informando a las autoridades 
respectivas de quienes no las observen. 

14. Practicar nuevos recorridos pc1rn determinar si se han corregido las medidas 
clíctaminadas en las zonas insalubres y/o peligrosas, levantando acta en !a que conste lo 
anterior y en su caso notificar a la Institución ele la medida con-egida o superada. 
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l 5. Investigar la causa de !os accidentes de trabajo. 

! 6. 1::stablecer lineamientos de carácter general para e! ievantarniento de !as actas 
admínislrativas, para que en caso de ocurrir un accidente de trabajo, éstas conlengan 
todos !os datos y requisitos necesarios. 

17. Vigilar los precios, calidad) cantidad e higiene de los alimentos que expendan los 
concesionarios de los comedores que funcionan en el Corporativo y en los Centros 
Regionales o Campus. 

18. Promover la orientación de seguridad e higiene en el trabajo, para los miembros de 
la Comisión y para las y los trabajadores en los centros de trab~ijo. 

19. Informar a las y los trabajadores en forma períóclica de los riesgos específicos de 
las labores que se llevan a cabo y de las medidas para prevenirlos. Asimismo de las 
causas de los riesgos realizados en los centros de trabajo y de las medidas preventivas 
que se adopten. 

20. Vigílar el cumplimiento de las nonnas:de seguriciZid e higiene, relativas al trabajo 
de mujeres y ménorcs de edad. 

21. V'gilar lo relativo al equipo de protección personal de·las y los trabajadores. 

22. Difundir er:H;.: las y los trabaja<lores el' uso 2decuado del equipo de trabajo {-
~wotección. / f\\J 

. . ~¡ 
23. Vígilar qne en lo: centros c!c trabajo se coloql!en los avisos de seguridad e higieñe:; 
para la prevención de los riesgos, en función de la naturaleza de las actividades que ~e j¡ _' 
desarrollen. ' -¿/ ' __ ,.···•-" ¡-~ 
24 .. Vigilar que los botiqtiines de primeros auxilios contengan los elementos que sefiai~\ / 
el instructivo correspondíente. . .. .J 

25. Vigilar el c11mplimient0 de las medidas relativas a la prevención de los riesgos de 
trabajo. 

26. Vigilar el funcionamiento de las enfermerías, su personal y equipo, así como 
sancio11ar 1nediante su Reglamento los medicamentos mínimos necesarios para la 
atención de los primeros auxilios. 

27. Practicar las visitas de inspección a todas !as instalaciones para dictaminar medidas 
de prevención, para el control de riesgos con e! propósito de mejorar las condiciones de 
segm:iclad e higiene en el trabajó. · 

a/7 28 Las demás que se deriven del Reglamento de Seguridad e Higiene, el Contrato 
~ Colectivo de Trabajo, la Ley y otras disposiciones aplicables. 

+'Jfo 1/ CLÁUSULA 163.- FACUl,TADES Y OBLIGACIONloS DE LA COMISIÓN MIXTA DE 

/
\¿/ '/¡.F---- ESCALAFÓN. Son facultades y obligaciones de la Comisión Mixta de Escalafón, las 
r siguientes: ·¡ 
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l. Aplicar e interpretar e! Reglamento de Escala fon del Colegio. 

2. Formulc1r, aplicar y vigilar la instrumentación de los sisternas y procedimientos 
esca!afom1rios. 

3. Constituir las unidades escalafo1rnrias, observando la p!antí!ln de! personal 
adrnínist.rativo y e! catálogo aprobado por la lnstitución y e! Sindicato. 

4. Mantener actualizado el registro escalafo,rnrio. 

5. Llevar un registro semestral de la antigüedad dé las y los trabajadores 
administrativos. 

6. Mantener acttmlizada la plantilla general de las y los trabajadores administrativos 
del Colegio. 

7. Conocer de las vacantes que se presenten en los puestos de la plantilla del personal 
administrativo. 

8. Realizar ias promociones simplc.s para cubrir las vacantes definitivas~ provisionales 
o de nueva creacíón, distintas a Jas de pie de grupo. 

9. Realizar las promociones por concur::;o, cuando Jsí procedan. 

l O. Aplk:11 ) t·a!if:r::.r los exámenes de aptitud y los factores escalafonarios CJ/ 

promociones por concmzo. / ! 
/ i1\J ,. 

i 1 Díctaminar sobre los ascensos definitivos 0 provisionales, así como sobre !~~ ... A 
perm1;1tas: cambios y cambios de ads:ripció1_1 y comi~ion_es de las y los 1rabaja~or~s, ~n -J.; 
!os termmos del Reglamento de Escalafon. As1 mismo, sobre los mov11mentqs _//! 
descendentes que deban producirse por el regreso de !fjs y los trnbaj;;idores que -~~. :::.-Ji_ __ 
encontraban de licencia a su plaza de planta. ~- · \ j 

12. Resolver las inc,:mformidades que presenten las y !os trabajadores en relación con 
sus derechos escalafonarios, así como las recusaciones y excusas que se planteen. 

13. Establecer criterios y formular 
los lrabajadores. 

el contenido de !os exámenes de·admisión de las y 

14. Resolver sobre la idoneidad de una o un candidato cuando exista objeción prevh:1 a 
su inamovilidad. 

! 5. RCSolver, a petición de cua!qiiiera de las partes, los casOs de reclasificación de las 'y 
los trabajadores que se encuentren realizando permanentemente funciones diferentes a 

-./ 

las que en virtud de su contrato individua! !es corresponda. ,__...... 
. /~ CJ ..... _ . 16. Analizar !os casos de las y los trabajadores ele planta no sinc!ica!izaclos que sean / :.J-

4dropuestos para ocupar puestos ele confianza y emitir el dictamen correspondiente. }"-/ 

/7~ 17. Resolver las ob¡cc,oncs del S111cl1cato sobre los cambios ele funciones en puestos de ~~ 
)J,J confianza. \ \ 

. / J 
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18. Dictaminar la reubicación de aquellas y aquellos trabajadores que hayan obtenido 
título, diploma, certificado o constancia de haber concluido alguna carrera a nivel 
lécnico o profesional. 

! 9. Proporcionar !os informes que le soliciten el Colegio, el Sindicato, o las y los 
trabajadores respecto a su propia situación escalafonaria. 

20. Comunicar directamente a las y !os trabajadores interesados y a !as autoridades 
corresponctíentes de las unidades escalafonarías los dictámenes emitidos, así como 
publicar dichos dictámenes. 

21. Revisar y1 en su caso, revocar, modHícar o confirmar sus resoluciones a petición de 
las y los trabajadores que consideren lesionados sus derechos escalafonarios. 

22. Conocer y dictaminar cualquier movimiento de personal administrativo que altere 
temporal o permanentemente la plantilla de personal del Colegio. 

23. Soli,::ilr..r a! ·~;•.1.legio los recursos materiales necesarios para el adecuado desempeño 
dt sus funciones y e! cumplimiento de sus acuúdos. 

24. Solicftar al Colegio y al Sindicato o a las y los trabajadores la información y 
colabon,ción nf.:cesc:l!'in para resolver los asuntos qne se planteen ante la Comisión. 

25. Autorizar 1~•.<_; formas que la Comisión utilice, tales com~ boletas de encuesta.r~-~f\{ 
boletines~ convocatorias, ele. . f ~1_. 

26. Levantar y fírnrnr las acta~; de sus sesiones en que se hagan constar !os acuerd9s ~~ : 
tornados. . .o/)) . 

~>··· ¡ / 

27. Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. \ ' 
\.~+.,;' 

28. Elaborar, cuando así lo estime procedente, instructivos espccíficcs que faciliten la 
instrumentación de situaciones que se originen con 1notivo ele la aplicación del 
Reglamento ele Escalafón. 

29. Sugerir a la Comisión Mixta de Catálogo ele Puestos, en base a los problemas que 
se le presenten en su funcionamiento cotidiano y en sus procedimientos, reformas y/o 
adiciones al catálogo de puestos del personal administrativo, presentando por_ escríto 
sus observaciones. 

30. Regirse por el Reglamento de Escalafón. 

31. Y; las demás fücu!Íaclcs y ·obligaciones que· por su· naturaleza le co1lfieren él 
Reglamento de Escalafón, el Contrato Colectívo de Traba_jo, la Ley y ot1-r1s 
disposiciones aplicables. ~ 

V--·+cLÁUSULA 16,J.- FACULTADES Y OBLIGACIONES Dio LA COMISIÓN MIXTA DE / -~"""--
/í'.--7- CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. Son racultades y obligaciones de la Comisión b j ¿ :;:{!;7/ Mixta de Cripacitación y Adiestramiento !as siguientes: "" . J V N / I 1. Aplicar e interpretar el Reglamento de Capacitación y Adiestramiento del Colegio. ~ 
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2. Vigilar que estén actualizados los planes y programas ele Capncitación y 
Adiestramiento. 

3. Llevar el registro mensual de las y los trabajadores que han recibido Capacitación y 
Adiestramiento. 

4. Autenlificar las constancias para las y los trabajadores que recibieron Capacitación 
y Adiestramiento. 

5. Asignar e! número de registro a las cqnstancias. 

6. Establecer criterios y fonrmlar contenidos de los exámenes que se aplicarán a las y 
los trabajadores que se rehúsen a los cursos de Capacitación y A cliestramiento. 

7. Proporcionar los informes que les soliciten el Colegio, el Sindicato y !as y los 
trabajadores respecto a los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento. 

8. Conrnnicar directamente ::i las y !os :rabc:~adores y a ias instancias con-espondientes 
de los planes y programas que establezca arHmlmente. 

9 .. Revisar y, en su caso, sngerir modificaciones de los planes y progr:;imas. a petición 
de la$ y los trabajadores que consideren 1ue no fueron retomadas St!S propuestas. 

/ . 
1 --¡ 

1 O. So!ic.irnr al Colegio los recursos rnaterit'des 11ecesririos para el adecuado desernpe1)u J\\. 
de sus funciones y el cumplimü:nto de '>llS acuerdos: :..__~ 

) _.,_ 
11. Soiicithr al Colegio y al Sindicato o a las y los trabajadores 
necesaria para resolver los asuntos que se planteen ante la Comisión. 

la informaciQ_n _:sl 
----\-9-¡-------

12. Autoriz.nr l?.s formas que la Comisión utilice, tales como: boletas, 
convocatorias, etc. 

boletines,\J 

13. Levantar y firmar !r.s actas de sus ses·iones en que se hagan constar los acuerdos 
tomados. 

14. Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

l 5. Elaborar, cuando así lo estime procedente, instructivos especificos que faciliten !a 
instn11nentación de situaciones del Reglamento de Capacitación y Adiestramiento. 

16. Regirse por el Regla_mento de Capacitación y f\diestramiento. 

! 7. Revisar y autorizar los manuales que serán utilizados en los cursos de Capacitación "' 
y Adiestramiento. /~ 

a 18 Sugern modificac1ones a los manuales cuando se co11s1de1e que 110 son los / ·y '-
,)(:@adecuados, enviándolas. po, esc11to a las autondacles co11espondientes _ . ·t }' 
~ 19 Colabo1ai, en. la esfc,a ele su compctenc,a con las Co1111s1011es Mixtas de Escalafon ~\ 

/ , y Segundad e H1g1e11e . ~) 
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20. Realizar reuniones con las Subcomisiones cuando menos una vez al año. 

2 ! . Las demiís que se deriven del Reg!mncnto de Capacitación .Y Adiestrnmiento, el 
Contrato Colectivo de Trab,tjo, la Ley y otras disposiciones aplicables. 

CLÁUSULA 165.· FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
GUARDERÍA. Son facultades y obligaciones de la Comisión Mixta de Guardería las 
siguientes: 

1. Aplicar, acatar, interpretar, proponer reformas y/o adiciones a! Reglamento ele 
Guardería de! Colegio. 

2. Aplicar el C.C.T. en lo que corresponda. 

3. Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

4. A petición de ia parte intercsadn, revisar y, en su caso revocar sus acuerdos. 

5. Kesol\'er !os asur:tüs que presenten por escrito las·· y ·los trabajadores 
derechohabie11tes de las U.D.l., que sean de la esfcr~ de su competencia. __ 

6. Solicitar al Colegio, por escrito, que disponga los elementos necesarios parall {'i~ . 
debido cumplimiento de los acuerdos tomados. f J 

. -. 
; .. } 

7. Solicitar ai (u!c6io .. -n/ S!1~dicato y a las y los trabajadores !a informac-i-ó/i· .. y._~ __ '.'J..¡'_

1

,_¡- ._ 

colaboración necesarias para resolv,:;.1 le'.- asl1!11ns de su competencia. --'.. _::::-1 _' _ 

8. Proporcionm: los informes que le soliciten la ·lnstitución y el Sindicato de 16,~ / 
asuntos que sean de su competencia, así como remitir copia de todas y cada una de sus,_j 
actas, tanto de sesión como de recürrido al Director y al Secretario General del 
SINTCOP. Tmnbién dará información a las y los trabajadores que !o soliciten por 
escrito y sobre los asuntos que !es afecten. 

9. Vigilar en la U. D. I. su funcionamiento, la preparación 
condiciones de higiene y segt1ridad en las mismas. 

de los alimentos y las 

I O. Levanwr las actas de sus sesiones y recorridos, donde consten !os acuerdos 
tomados. 

l 1. Dar a conocer sus reglamentos, convocatorias y acuerdos de interés general. 

12. Establecer criteríos para la admisión de los .hijos de 18s y los trabaja~ores en la 
Unidad de Desarrollo infantil.· 

~ 
de los criterios y la clistri_bución ele las ayudas .{J·~ 

1 s. en los Cent, os Rcgronales del Colegio. e·, \ 
super 101 a 50 111ños menores de 6 años, l11JOS ele ~J 
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15. Vigí!m e! funcionamiento de la U. D. l., en cuanto a limpieza y estado físico de las 
inst'a!aciones; que e! número de persomd sea el necesario; el contenido nutriciona! de 
!os <1!imentos y fa higiene en su preparación. 

l 6. Las clcm{1s facultades que por st1 naturaleza !e confieran ei presente Contrato 
Colectívo de Trabajo y e! Reglamento de Guardería. 

CLÁUSULA 166.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
BECAS. Son facullacles y obligaciones de la Comisión Mixta de Becas) las siguientes: 

1. Aplicar, acatar1 interpretar, proponer reformas y/o adiciones al Reglamento de 
Becas de! Colegio. 

2. Aplicar el C. C. T. en lo que corresponda. 

3. Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

4. A petición de la paite interesada, revisar y, en su caso revo:ar s•.::.: ,:i_cucrdos. 

5. Reso!v;:,r las inconformidacics, que presenten la Institución y e! Sindicato o:las y los.·· 
Trabajadores, que sean <le la esfora de su competencia.. ¡' 

• 1 ¡ ¡; .. j 
6. Solicitar al Colegio, por escrito, que disponga 
debido cumplimiento de los acuerdos tomados. 

los elementos li<':!cesarios para ei' d} 
:----=-:--
\ J.. 

7. Solicitar al Colegio, al Sindicato y a las y los trabajadores 
'-:o\abur?-ción necesarias para reso!ver los asuntos de su competencia. 

\3 información Y_\/L 
-.e:.·::-.. 1 

8. Prcµorcionar los informes que le soliciten la Institución y el Sindicato de los 
asuntos que sean de su competencia, así como remitir copia de todas y cada una de sus 
actHs al Dire..::tor y al Secretario General del SINTCOP. También dará información a 
las y los trabajadores que lo soliciten-p.ur escrlw y sobre los asuntos que les afecten. 

9. Levantar las actas de sus sesiones, donde consten los acuerdos lomados. 

l O. Dar a conocer sus reglamentos, convocntorias y acuerdos de interés general, por los 
medios de información a su alcance. 

\ 1 1. Convocar anualmente a las y los trabajadores para que concursen sus hijos, en el l otoreamiento de becas. 

\" 12. ~islribuir las becas autorizadas para los hijos de las y los trabajadore_s de planta, 
\ · con forme ci! Reglame1ito de Becas. · ~-

/¡ /~\ /¿>-'-. 13. Vigilar que se cumpla con los reqursrtos que se cslablecen en su Reglamento para / g\.___ 
0~v/ciolo1ga1111entodebecas ./ ~~ 

_,_..¿- 1'';-J 
/¡/ / 14 Establece1 y v1g!lm la aplicación de los crite110s y la c!1stnbuc1ón de becc1s,G '\\ /J/ canfor me al Reglamento de Becas ( \ 

7 ~) 
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l 5. Las denuís facultades y obligaciones que por su naturalew !e confiera el presente 
Contrato Colectivo de Trabajo y e! Reglamento de Becas. 

CLAUSULA 167.· FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
HORARIOS ESPEClALES. Son facultades y obligaciones de la Comisión Mixt'1 ele 
Horarios Especiales !c1s siguientes: 

i. Aplicar el C. C. T. en lo que corresponda. 

2. Resolver los asuntos de su competencia 9ue !e sean turnados. 

3. Dictaminar sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes para cambios ele 
horarios, horarios de estudiante y jornadas discontinuas, que le sean turnadas por la 
Institución, e! Sindicato o las y los trabajadores. 

4. Las demás que se deriven del presente C. C. T., la Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

CLÁUSULA 168. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISJÓN M!Xi A DE 
CATJ\ LOCO DS PUESTOS. Son facultades y obligaciones de !::1 Comisión Mixta de 
Cat¿Jogo de Puestos las siguientes: / 

( t,J 
[. Aplicar, respetar, interpretar, 
C,1tR10~n ele P11e.stos del Colegio. 

proponer re.formas y/o adiciones al Reglamento d
1
C Jl 
: ~ 
'. 5 

2. Aplicar el c:.C.1". en lo qut. ;::-;__:n-espondri. .~:L--e=¡1~ 
\ . 

3. Rc:soiver !os asuntos de su competenc,ia que !e sean tm-r1adcs por la Institución) el -,._/ 
Sindicato y/o !as y los Trabajadores del Colegio. 

tk /'. petición de la parle interesada, revisar y, en su casQ, rev.ocnr :;us ncuerdos. 

5. Analizar y resolver las inconformidades que presente 18 Institución, e! Sindicato o 
las y los Trabajadores, que sean de la esfera de su competencia. 

6. Solicitar al Colegio los recursos materiales necesarios para el adecuado dcsempefio 
de sus funciones y el cumplimiento de sus acuerdos. 

7. Solicitar al Colegio, al Sindicato y a las y los Trabajadores, la información y 
co!abornción necesarios ·para resolver !os asuntos de su competencia. 

8, Proporcionar los informes que le soliciten la !nstítución y el Sindicato· de los 
asuntos que séan de su competencia, asi como 1emii!r copia de todfls y cada u1~~ ele s~1s -~ 
actas al Directo, Geneial de! Colegio y al Sec1etano Gene1a! ele! SINTCOP I ambien / .::..~) 
dmá mío1mac1ón a las y !os trabn1ado1es que lo soliciten poi esciito y sob1e los asuntos~ i;;J"--
quc les afecten. j 
9 Lcvantai las actas de sus sesiones, donde consten los acuerdos tomados. \j 
1 O Da, a conoce, su rcglmncnlo y acuc, dos ele mlei és gene, al, po, los medios ele \.._ 
111fo1rnac1on ,1 su alcance -
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l ! .Coadyuvar con !as autoridades de! Colegio, a fin de que sean autorizadas por las 
instancias gubernamentales correspondientes, las propuestas de Catálogo de Puestos y 
Tabuiadores del persona! Administrativo de la Institución, a efecto de que las misnrns 
sean objeto de aplicación. 

l 2.Hc1cer el análisis de cargc1s de trabajo y funciones de cada uno de !os puestos 
c1d111inistrativos del Colegio de Postgraduados. 

13.Analizar, con base en las funciones y cargas de trabajo, !as percepciones que deban 
corresponderles a las y los trabajadores en sus distintos puestos, y proponerlas a las 
autoridades correspondientes para su aprobación. 

14.Revisar y proponer !a modificación al catálogo de pue'stos administrativos en las 
categorías que considere nec...--:sarias. 

15.Estudiar y analizar todos los aspectos relacionados con los salarios. tabulares de los 
puestos administrativos, a fin· de proponer una política general de salarios pnra el 
Colegio de P0stg1 ¿i_tJ·'.:a ... b:'. 

16.En aquellos casos en qnc los puestos del éolegio de Postgraduados, ri-,odifiquen 4;;,·· . ,, 
fünc!ories deb!di:: .,;: caml:io~ d(! -::quipo, 0 m~q~1inaria, y cuy~ º?eración o m.anejo ftl~ 
requieran <le 1",ab1l1dades diferentes a ms ex·1g1das con antenondad al cambio, \la ~J. , __ 
Comisión de Catálogo de Puestos procederá a revisar la descripción de funcione~, J 
'.:~

1
;!~~~ii~~~s de escolaridad, experiencias y salario .y. en su. cas_o, ~ ;idect'.a.rlos a la n-t~:~¡!J-y.-

17 .Anaiiz.ar los :~::}!arios de i'.'.iS !iti~sl,::,_:,: <le! Colegio de Postgradu.ados con base en la \,J 

compan:-ición de las jornadas de [Plbé\io, funciones _y requisitos) existentes en otras 

, 

\~ Instítuciones similares y proponer en su-caso, los incrementos salariales que pudieran t conesponder a los puec,os del Colegio ,& . 
\ • U as ó,má, '"'""' &s , oM •~do»o, ,,,. em "' »a>»m> '" ', oo» »a o» d o»o»o i if.,_ 'jJ ,,.,, ... 'º'"""° "' Trn"""º'" ,,,, ....... ,, "' , ..... ,. ,,, ,.... t 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. DE LA REGLAMENTACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO. Las partes de común acuerdo podríln reglmnentar cualquier 
cláusula de este Contrato para su debida interpretación, aplicación y cumplimiento. 

SEGUNDO. DE LO NO PREVISTO EN EL C. C. T Cualquier aspecto no previsto en el 
Contrato Colectivo de Trabajo, será n!Suelto por el Colegio y el Sindicato. 

TERCERO. Los ncuerdos, convenios y reg!ainentos que hayan sido suscritos entre las 
partes, serán respetados en todo aquello que no se contraponga al presente Contrato 
Colectivo de Trabajo, a la Ley, y serán revisados conjuntamente por !as partes para su 
depuració11. 

· CUARTO. Las prestaciones del presente Contrato Colec:tívo de Trabajo, serán preferentes y 
se aplicarán en lugar de sus correlativos de la Ley Federal del Trab:.Uo, en tanto sean 
::.uf-;.,;dcre:s. 

QUINTü. Ambas partes se obligan para que en un término de 80 días hábiles~ con(_ados c1 

parti_i de esta fecha, ::;e acuerde el Reglamento Interior de Trabajo, conforme ~·lo estabiec1do/----
en el capirulo V de iR l.,::!y Federal del Trabajo. · 

· . , 1N 
SEXTO. ACUERDOS POR VIOLACIONES. ! .os ac11erdos relativos a los señalamientos d~_._ll 
•rioJacioncs, ·h(:chos por el SINTCOP, han quedado ph,s:~1:1.:k,o; en ios ,:1cuerdos que sir j 
c0nJicnen en las ;:ictas respectivas,. mismas que la Institución se 1.:.vn:pro;·,1elt a respetélr !( ___ .A· 
(1'1servar en ~odq;; s:=J~ ;~rirtes. ~---- \ "-4-;--..-
SÉPTJMO. OBLJCATORJEDAD DE LO PACTADO. Los convenios o acuerdos\ 
colectivos o individuales que se celebren por las partes constarán por escrito y Obiigarán al 'vj 
Colegio y RI Sindic<1to, sic.mpre y cuanclo lio se contrapongan al Contrato Colectivo de · ' 
Trabajo y a la Ley, y sean debidamente firmados pór ei Director, el Sindicato y el interesado 
o los representantes de las partes debídamente autorizados. 

OCTA YO. Todo tiempo liberado deberá ser autorizado por e! Director General. 

NOVE.NO. Toda pe1ccpción otorgada a las y los trabajaclo1es estmá sujeta a la Ley Fiscal a~ 
,·igente, p1ornra11clo la mejor 111te1p1etac1ón en beneficio de las y los t1abajaclores . .Y"-,_, 
DECJMO. El Coleg10 de Postg1acluados y el SINTCOP, acuerdan que el A1ticulo DECJMO ~ 
TRANSITORIO del Contrato Colectivo de Traba¡o sea excluido del mismo. V(,\ 

DÉCIMO PRIMERO. Como anexo al presente ·contrato y parte integrante ele éste en ~j 
¡·éíínJ\1 s,-tlel,ey se exhibe el tabulador salarial mensual vigente en el Colegio. 

(~/ . TI// 



Montecillo, Edo. de México a 07 de marzo de 2017 

POR EL COLEGIO 

\~z /(· 
DR. JORGE L./ 1\AR SALINAS 

SECRETAR 10 A DN(j!N ISTRA TIVO 

l_b)\~ 
LIC. FELIPE VEÍ~!?f'.'VlARTINEZ 

SUBDIRECYÓR DE RECURSOS 
M.\J.,MANOS · . . . 

-/ 7 . 
/ -------:r:: / /7 -~----.L/ _/ =:__::,--~/ ( /¿'1/ ... ~= '?7;.cñ-""-,•- • -

- ?~--é:V'~,:: . r ?:~,.V~-9"..,...-"" t:J:r' ,,_./ 
)'-Jé" FRAl'TC!Sc .. AVIER PA.,TR ~.,_,,_,. 

f QUINTOS 
/ JEFE DEL DEPTO. PF RELACIONES 

I.ABORAI..ES 

POR EL SlNTCOP 

~al} 
e )~/c'.~';'stRNÁNDEZ 

V SEGUNDO 
SECRETARIO GENER,AL 

~;1-
C. ;;:;ZGARdA SEGUNDO 

SECRETARIO DE TRABAJO Y 
CONFLICTOS .·· , ...... - ·r ·• ... . 

• · ~ . r1 r) o . 1 -," • 
I; ''/ ·L' ~,4t.v1c: ':-r-jis ~- ; 

C. JUAN JOSE SANCViEZ CARRILLO 
SECRETARIO DE O\lGANIZACIÓN 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

TABULADOR PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NOMINA / FEBRERO 2017 

BONO DE 
SUELDO POR ZONA PRODUCTIVIDAD 

ll 1 11! JI 1 lll 

15,983.87 17,459.64 959.03 i,047.58 

15,098.80 i 6,554.66 905.93 993.28 

13,062.84 14,347.70 783.77 860.86 

IJ,263.59 12,147.71 675.82 728.86 

10.546.35 11,426.00 63:2.78 68).56 

9,905.46 10,720.69 594.33 6t!3.24 

S,306.87 10,054.22 558.41 603.25 

S,791.69 9,528.63 527.50 571.72 

8260.83 8.966.24 495.65 537.97 

7,869.20 8,535.15 ~72_ l 5 512.11 

7,437.50 8,064.27 446.25 .::;63.86 

1,040.03 7,683.98 422.40 ,161 04 

6,741.!7 7,289.66 404.47 437.38 

6,530.26 7,051.56 391.82 423.09 

6,358.33 6,906.14 381.50 414.37 

6-194.85 6,816.57 371.69 408.99 

6,019.31 6,707.82 361.16 402.47 
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